
AÑO CC     SABADO 14 DE  JUNIO.                                                         1 8 6 2 . - N ÚM.1 6 5

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  naestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JSUTICIA
C on objeto  de su b sa n a r  u n a  om isión padecida  en 

esta Real o rd en , pu b licad a  en la Gacela  de  ay e r, se 
rep ro du ce  ín teg ra  á  continuación.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Se:cion 3.a

E xcm o. S r . : La R eina  (Q. D. G.) se ha se rv id o  
n o m b ra r p a ra  el R egistro de la p ro p ie d ad  de S egura  
de la  S ierra  , p rov incia  de Ja é n , v acan te  p o r  no  h a 
b e r  p res tado  fianza el an te rio rm en te  no m b rad o , á Don 
José A paricio G ascón, p ro pu esto  en  la te rn a  fo rm a
da po r esa D irección general. Al mismo tiem po  ha 
ten ido  á b ien  m a n d ar S. M. que  desde la fecha de 
este  n om bram ien to  en la G aceta de M a d r id  em p ie 
ce á co rre r el plazo de 40 dias que p a ra  p re s ta r  la 
co rresp o n d ien te  fianza se fija en  el a r t .  282 del re 
g lam ento  genera l p a ra  la ejecución de la ley h ip o te 
ca ria .

De R eal ó rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E . 
m uchos años. M adrid 10 de  Ju n io  de  1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. D irector g en era l del R eg istro  de  la P ro p ied ad .

Sección 4.º — Circular.
Debiendo cu m plirse  la ley de l N otariado en  c u a n 

to  no  d epend a  de la p ub licac ión  de los reg lam en to s, 
y  con el fin de e v ita r  confusión y  d u d as  acerca  del 
m odo con que los N otarios y E scrib anos n u m erario s  
del reino d eb an  rem itir  los índices de in s tru m en to s  
púb licos d e sp u és  de  p ro m u lg ad a  dicha ley , la R e in a  
(que Dios g u a rd e )  se ha d ignado  m a n d a r lo si
gu ien te  :

1.° E n  los ocho p rim eros d ias del mes de Julio  
próxim o los N otarios y E scribanos del re ino  d ir ig irán  
á los R egen tes de las A udiencias el índ ice de in s t r u 
m entos púb licos que h ay an  au to rizado  en el año a c 
tu a l h a sta  fin de l p re se n te  m es de Junio .

2.° E n los ocho p rim ero s  d ias  del m es de Agosto 
próx im o  se re m itirá n  ya los índ ices de las escritu ras 
m a tric es  protocolizadas en Julio , y lo mismo se h a rá  
en  los m eses consecutivos con respecto  á  las del a n 
te rio r, según  el a r t .  33 de la ley del N otariado.

3.° P or las an te rio res  disposiciones no se en tien d e  
que h a y an  de  fo rm ar los N otarios segundo protocolo 
en  este a ñ o , ni in te rru m p ir  la num eración  o rd in a l 
de las escritu ras  del m ism o , la cu al co n tin u a rá  h a sta  
el 31 de D ic iem b re  próx im o.

4.° La foliación de los protocolos se h a rá  d e sd e  
luego en  le tra , con a rreg lo  al p á rra fo  cu a r to  del a r 
tícu lo  17 de la ley .

5.° Desde 1.° de Julio  p róx im o  fo rm ará ya ca d a  
N otario, con las e sc ritu ras  m atrices co rrespo n d ien tes, 
los protocolos re se rv ad o s  de que t r a ta n  los a r tíc u 
los 34 y  35 de la ley , rem itiendo  tam b ién  á los Re
gentes ios índices qu e  p re sc rib en  dichos artícu los , ó 
certificación de  no h a b e r  o torgado in s tru m en to  a lg u 
no de  protocolo re se rv ad o .

De ó rden  de S. M. lo digo á Y ... p a ra  los efectos 
consiguientes á su cum plim ien to . Dios g u a rd e  á  V ... 
m uchos años. M adrid 10 de  Jun io  de  1862.

FERNANDEZ N EG R ETE.
S r. R egen te d e  la  A udiencia  d e ......

MINISTERIO D E  MARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de M arina.

Excm o. S r . : E n te rad a  la R e in a  (Q . D. G .) de la 
c a rta  del an tecesor de  V. E . , n úm . 3 .098 , de 17 de 
Julio de 1860 , con la q u e  acom paña copias del ex 
ped ien te  form ado á consecuencia d e  las com unicacio
nes que m ed iaron  con el G o b ern ad o r d e  C avile en 
F ilip inas, en  reclam ación de q u e  las secciones de M a
r in a  ac u a rte la d as  d en tro  de aq u e lla  plaza le d iesen  
p a r te  de las n o v ed ad es  q u e  ocurriesen  , así como q u e  
m an dasen  al A y u d an te  á to m ar la ó rden  ; y  po r ú l 
tim o, q ue  debia ped írsele  pe rm iso  p a ra  conceder l i 
cencias á las clases de  tro p a  q u e  p e rm an ec ieran  fu e 
ra  de l cu a rte l después de la lista de  re tre ta ;  y des
pu és de  oir el p a rece r del D irector de A rtille ría  é In 
fan te ría  de M arina , el de  la  J u n ta  consu ltiva d e  la 
A rm ada y el d e l S up rem o T rib u n a l de  G u erra  y 
M arina, se ha d ign ado  reso lver S. M., de confo rm idad 
con lo acordado  por el mismo:

1.° Q ue s iem p re  q u e  las tro p as  de M arina se en 
cu en tren  eu  las p lazas p res tan d o  sus servicios como 
tro pas  del e jé rc i to , d e b e rá n  d a r  todos los p a rte s  al 
G obernad or com o lo verifican  las ú ltim as.

2.° Que cuando las tro pas  de  M arina se en eu en  
tre n  p res tan d o  á la vez el servicio de las plazas y el 
de los arsena les, están  en  la obligación las fuerzas q u e  
cu b ra n  los puestos d e  las p r im e ra s  de d a r  conoci
m ien to  á  los G o bernad o res d e  cu an tas  ocurrencias  
ten g an  qonexion con el p u n to  q u e  cu b ra n  d u ra n te  el 
tiem po q ue desem peñen  este servicio .

3.° Q ue cq el caso de e s ta r  d ichas fuerzas de Ma
rin a  p res tand o  el servicio de  los a rsen a le s , solo d e 
b e rá n  notic iar á los G obernadores las ocu rren c ias  
q u e  ten gan  lu g a r inm ed ia tas  al p uesto  que c u b ra n  y  
p u e d a n  serv ir  p a ra  qu e  aq u e lla  A u to rid ad  co n cu rra  á

rem ed iar el m al, b ien  sea en  el de sedición , incendio  
ú o tros cuyo conocim iento com peta á los G o b ern a
d o res , los q u e  e s ta rán  facu ltados á tom ar fuerzas de 
d ichas gua rd ias  y  de las de p reven c ió n  p a ra  a c u d ir  
á con tener estos in c id en te s , s in  q ue  p reced a  a u to ri
zación 3e  los C apitan es ó C om andantes gen era les  de 
los d ep a rtam e n to s  ó ap ostaderos á qu ien es  lo no tic ia
rá  d e s p u é s ; y  qu e  en  cu a lq u ie ra  de los tre s  casos 
m encionados las g u a rd ias  de p revenció n  d e b e rá n  d a r  
p a rte  á los G obernadores de las ocurrencias q u e  t e n 
gan relación con la alte ración  de fuerza ó la salida 
de  es ta  de las p lazas, b ien  p a ra  ejercicio ú  otros 
asun to s del servicio .

4.° Que en todas c ircu n stanc ias  d e b en  los A y u 
d an tes  d e  los cuerpos d e  M arina co n cu rrir  en  casa 
de los G obernad ores á rec ib ir  el san to  de la p laza 
p a ra  llevarlo  á  la A u to rid ad  de M arina , y  q u e  por 
ella se d is tr ib u y a  á las g u a rd ia s  q u e  se c u b ra n  con 
la fuerza de a q u e l , y  solo en  el caso q u e  d e te rm in a  
el a r t .  1.°, en q u e  d epend e  este cuerpo de  los Go
b e rn a d o re s , d e b e rá n  tom ar la ó rd en  de la p laza , 
pues en  los dem ás las re c ib irá n  siem pre  de  las A u 
to ridad es de M arina.

5.° y ú ltim o . Q ue s iem pre qu e  in d iv id u o s  de Ma
r in a ,  b ien  sean  pertenecien tes á b u q u e s  su rto s  en  
los puerto s, ó á fuerza acu a rte la d a  en  las p lazas , o b 
tengan  licencia p a ra  p e rm an ece r fuera de  sus alo
jam ien tos h asta  la lis ta  de  r e t r e t a , d e b e rán  es ta r 
provistos de u n  pase  ó licencia ex p ed id a  po r sus Je 
fes n a tu ra le s  con q u e  ac red iten  es ta r co m peten tem en te  
au to rizados.

De R eal ó rden  lo digo á V. E . p a ra  su conoci
m iento y cu m plim ien to . Dios gu a rd e  á  V. E . m uchos 
años. M adrid 4 de Junio de 1862.

ZAVÁLA.
S r. C om an dan te  genera l de M arina del ap o stad ero

de F ilip in as.
RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O

MINISTERIO.
Junio 10. Concediendo ingreso en la escala de reser

va al Alférez de fragata graduado D. Juan Antonio Garn- 
borino.Id. id. Idem á su solicitud licencia para retirarse del 
servicio, con el haber anual de 19.440 rs., al Teniente de 
infantería de Marina asignado á la escala de reserva Don 
Matías Baños y Benuto.

Id. id. Idem id. id. con el de 10.800 rs. al Capitán de 
artillería de Marina de la propia escala D. Antonio Bion- 
di y Emere.Id. id. Idem dos meses de licencia para Barcelona al 
Capitán de fragata D. Calixto de las Heras y Donesteve.

Id. id. Desestimando instancia de Francisco Blanco en 
solicitud de que á su hijo ÁlejanJio Antonio, embarcado 
en la fragata Blanca, se le permita redimir su compaña 
de tur.Id. 12. Idem otra de Antonio Sánchez, matriculado de 
Alicante, en solicitud de plaza de práctico amarrador de 
dicho puerto.Id. id. Idem otra de Antonia Domínguez en solicitud 
d e q u e  á su marido Salvador Martínez y Ramos, do la 
matrícula del Cavañal, embarcado en la fragata Nuestra 
Señora del Cármen, se le permita poner un sustituto.

Id. id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que se halla disfrutando en Almería el escribiente even
tual de este Ministerio D. Santiago Fernandez Delgado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

R em itido á inform e de la Sección de E stad o  y G ra
cia y Justicia del Consejo d e  E stado el ex p ed ien te  de 
au torización negada por V. S. al Juez  de p rim era  
in stanc ia  de R rihuega p a ra  p ro cesa r á D. José G ar
cía Blas, A lcalde de A la r i l la , ha consu ltado  lo si
guiente :

«Excm o. S r . : E sta  Sección ha ex am inado  el e x 
p e d ien te  en  q u e  el G obernador de  la p ro v in c ia  de 
G u ad ala ja ra  ha  negado al Juez  de  p rim era  instanc ia  
de B rihuega la au torización q u e  solicitó p a ra  p rocesar 
á  D. José G arcía B las, A lcalde de A larilla .

R e s u l ta :
Que el cargo fo rm ulad o  co n tra  dicha A u to ridad  

local consiste en h a b e r  de ten ido  g u b e rn a tiv a m en te  
eu  la Casa consistorial, que sirve de cá rce l, desde las 
doce de la noche del 31 de E nero  de  1861 h asta  las 
siete de  la m añ an a  s ig u ie n te , á M anuel A b a d , veci
no del m ism o p ueb lo  , y  á D. Rom án G arcía  M urias, 
R egidor del A y un tam ien to :

Q ue denunciado  el hecho al Juzgado p o r uno de 
los in te re sa d o s , apareció q u e  el Alcalde., deseoso de 
p rec av e r d e só rd en es , y  tem iendo q u e  el sosiego p ú 
blico se a lte ra se  á causa de la exaltación  en  q u e  los 
ánim os se h a llab an  con m otivo de la recien te  ren o 
vación del A y u n tam ien to , salió á ro n d a r acom pañado 
de otros C once jales; y  á las once de la noche encon
tra ro n  á M anuel A bad  , al cual reconvino el Alcalde 
p o r ha llarse  en la calle á hora ta n  av an zad a  ; y como 

¡ replicase el A b ad  q u e  e ra  b u en a  ho ra  , dispuso e] 
I A lcalde a rre s ta rle  en la  Casa co n sis to ria l, donde le 

encerró  en  el acto hasta  la m añ an a  s ig u ie n te :
Q ue lo propio efectuó con D. Ptoman G arcía Mu

rías , á qu ien  h ab iend o  en co n trad o  por vez p rim en  
I ce rca  de  las doce le in tim ó se  re tira se  á su  casa; per< 
| á  la una volvió á en co n tra rle  en  la calle, acom paña- 
I do de o tros tre s  convecinos, uno de los cu áles llevab. 
I u n a  escopeta ; y reconocido el G arcía M urias por e 
I A lcalde, replicó aquel q u e  ib an  á u n a  dehesa  cerca 
I n a , co m p rad a  rec ien tem en te  p o r varios condueños 
I y donde se e s tab á  haciendo á la sazón u n  .carboneo 
1 por lo cual se p ro p o n ían  ir  á d a r  una  vue lta  p a r  
I e v ita r  q u e  se ex tra je sen  leñas f ra u d u le n ta m e n te ;
I como el A lcalde repusiese  q u e  aq ue lla  no e ra  h o rad  
1 ir  á la d e h e sa , y  qu e  se re tira s e n , insistió el Garcí 
I M urias en  sil p ro p ó sito , m an ifestando  que iria  y qu 
I reun iria  á todos sus com partíc ipes en la dehesa ; oid 
I lo cual po r el A lcalde , lo encerró  tam b ién  en  la cas 
I de A yun tam ien to  hasta  el sigu ien te  d ia , en  q u e  des

pues d e  poner en  l ib e rta d  á los dos de ten id o s dió co
nocim iento del hecho al G obernador y  al Juzgado de 
Brihuega:

Q ue el Juez, de acuerdo  con el P rom o tor, dictó 
au to  de  sobreseim ien to  fun dado  en el resu ltado  de  las 
ac tuaciones y  en  los an teced en tes  q u e  p o r n o to rie d ad  
le co n staban  acerca del estado de ag itación en que 
los vecinos de A larilla se h a llab an  á causa de e s ta r  
d iv id idos en dos b andos ó fracciones, una de las cu a 
les es hostil al A lcalde y no perdona ocasión de com 
b a tirle , hab iendo  ya dado  lugar á q u e  el G o b ern a
do r acordase m edidas e x tra o rd in a ria s  p a ra  p ro teg er 
á la A u to ridad  en d icho  pueb lo :

Q ue la A udiencia de M adrid  dejó sin efecto el so 
breseim iento  m and an d o  co n tinu a r el proceso; y  en 
su  v ir tu d , despu és de am p lia r  las actuaciones p a ra  
h a ce r c o n sta r  las m edidas que el G obernador se h a 
bía  visto prec isado  á ad o p ta r  pa ra  co n se rv a r el ó r
den  y au x ilia r al Alcalde de A larilla , en  el mes de F e
b re ro  y Marzo de 1861, á consecuencia del an tag o n is
mo de  los dos ban do s ó p a rtido s  en q ue  el pueblo 
está d iv id ido , pidió la au torización p a ra  p roceder 
contra  el A lcalde por el delito  de detención a rb itra r ia :

Que el G o bernad o r, de  confo rm idad con el Consejo 
p rov incial, en te rad o  de todos los an teced en te s , y a d 
m itiendo los descargos del A lcalde , negó la au to riz a 
ción por co n sid erar q u e , léjos de h ab er delinquido 
en  las m edidas que adoptó  y m erecieron  la a p ro b a 
ción de  la A u to ridad  su p erio r  a d m in is tra tiv a , obró 
aquel en  el legítim o círculo de sus a tribuc iones g u 
b e rn a tiv a s , m ostrand o  u n  celo digno de  elogio:

C onsiderando que las de term inaciones del A lcalde , 
a ten d ido s  los an teced en tes  alegados po r el m ism o y 
confirm ados p o r el e x p ed ie n te  , fueron  n ac id as  de  
c ircu nstan c ias  del m o m e n to , y  ad op tad as con el ob 
je to  de ev ita r  q ue  la tran q u ilid ad  púb lica  se p e r tu r 
b a s e , resu ltan d o  ad em ás que fueron ap ro b ad a s  p o r 
el G o bernador de la p rov incia  , q u ien  por este hecho 
se en tien d e  que  asum ió la respo nsab ilid ad  en que el 
A lcalde p u d ie ra  h a b e r in cu rrid  ) en el p re se n te  caso;

La m ayoría de la Sección opina qu e  d e b e  confir
m arse la negativa del G o bernad or de G u adala jara .»

Y habiéndose d ignado  S. M. la R.eina (Q. D. G.) 
reso lver d e  confo rm idad con lo consu ltado por la m a 
yoría de la referida S ec c ió n , de Real ó rd en  lo co m u - 
n ic o á  Y. S. p ara  su inteligencia y efectos consiguien- 

I tes. Dios g uard e  á Y. S. m uchos años. M adrid 20 de 
Mayo de 1862.

FOSADA H E R R E R A .
I S r. G o bernad or d é la  p rov incia  de G u ad a la ja ra .

MINISTERIO DE FOMENTO. I
Obras públicas.—Negociado 9.° I |

Ilmo. S r . : E n  v ista  del resultado del ex ped ien te  1
instru ido  en el G obierno de la p rov incia  de B arcelo - 1
na  á instanc ia  d e  la  sociedad titu lada  P a la u , G arcía  
y  co m p a ñ ía , S. M. la R eina  (Q. D. G.), oida la Ju n ta  I 
consu ltiva de C am inos, C anales y P u e rto s , y confo r- j
m ándose con lo p ro pu esto  p o r esa Dirección genera l, i j
lia ten ido á b ien  au to rizar á  la sociedad  referida p a ra  ¡
q u e , salvo el derecho de p ro p ied ad  y sin perju ic io  de 
te rce ro , ap ro v ech e en  el riego las aguas su b te r rá n e a s  ¡ 
de  las r ie ra s  d enom inadas de A lfart y S an  Llop, 
a trav esan d o  estas en el té rm in o  D os-rios con una  
m ina de absorción d estinad a  á au m en ta r  el cau dal 
de ag u a  q u e  p roceden te  de o tras m inas posee en  el 
dia la p ro p ia  sociedad , la cu al d e b e rá  su je ta rse  á las 
condiciones s ig u ie n te s :

1 .a D u ran te  la ejecución de las ob ras no p o d rá  
o b s tru irse  por n in g ú n  m otivo el paso de  ca rru a jes  
p o r  las dos rieras .

2 .a La com pañ ía concesionaria qued a  obligada á 
su m in is tra r  al pueb lo  de D os-rios u n a  can tid ad  de 
agua eq u ivalen te  á 15 p lu m as de las u sad a s  en B ar
celona, ad em ás de las q u e  ac tu a lm en te  fluyen  e n 'la  I 
fuen te  de la p laza de dicho p u eb lo , fac ilitadas p o r 
la m ism a com pañ ía. j

3 .a La co nducción  de la ca n tid ad  de ag u a  e x p re 
sad a  en  la condición an te r io r  d esde  el p u n to  de 
to m a , que pod rá  se r  la casita do C asa -to rrá s  h asta  
el p u eb lo  re fe r id o , será  de cargo de la co m p añ ía ; y 
los so b ran tes  q u e  q u ed en  d e sp u és  de satisfechos los 
usos de la población se ap lica rán  al riego de los

j hu ertec itos inm ediatos á e s ta ,  á cuyos dueños no p o 
d rá  ex ig irse  p o r ta l concep to  n in g u n a  especie de ca
non ó g rav ám en .

4 .a Todas las ob ras se e je c u ta rá n  con arreg lo  al 
proyecto ap robado  en  esta fecha, y bajo la inspección

I del Ingen iero  Jefe de la provincia.
I De R eal ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su conocim ien- 
I to y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. m u -  
I chos años. M adrid 4 0 d e  Junio de 1862. i
I Y e g A d e  a r z u i j ó .
I S r. D irector g e n e ra l d e  O bras púb licas.

MINISTERIO DE ESTADO,
Dirección política.

El E ncargado  de Negocios de S. M. en  P arís  p a r 
ticipa á esta p r im e ra  S ec re ta ría  que el M onitor  del 
dia 7 del co rrien te  an un cia  h a b e r  sido d e c la rad o  el | 
b loqueo de los puerto s de Tam pico y A lvarado  po r 
las fuerzas francesas desde el 1 .° de Mayo.

Lo q u e  se pub lica  p a ra  conocim iento del com er
cio.

CONSEJO DE ESTADO.
CÉDULA.

E n  el d ia 6 d e  Jun io , año de 1 8 6 2 , d ad ?  cu en ta  
á  la Sección de lo Contencioso del Consejo de E sta 
do de  las d iligencias p rac ticad a s  por el Juez de p r i 
m era in stanc ia  de  B e r ja , en  que resu lta  no h ab er 
podido te n e r  efecto la notificación á D. A ntonio del

C astillo , p o r ha llarse  a u se n te , de l au to  inserto  en 
el despacho m an d ad o  lib ra r  p o r la Sección á fin de 
q u e  los dueños de la m ina Ju ic iosa  m anifestasen  si 
co n tin uab an  ó no en  el p leito  que an te  esta  S u p e
rio rid ad  pende e n tre  los referidos d u e ñ o s , rep re se n 
tados p o r el L icenciado D. F rancisco  S alm erón  y 
A lo n so , con dom icilio en  la p lazuela del Progreso, 
n úm eros  12 y 4 4 ,  cu arto  te rc e ro , d e m a n d a n te ; y 
la A d m in istración  general del E s ta d o , rep resen tad a  
p o r el Fiscal de S. M., q ue  v ive en  la su b id a  de  los 
A ngeles, n úm . 14, cu arto  tercero , sobre revocación de 
la Real ó rden  de 11 de Junio de  1860, q u e  declaró  
p re fe ren te  la dem arcación  de la m in a  d e n o m in a 
da  V ívo ra , acordó el sigu ien te  :

A u to .= S re s . P re s id e n te .= C a s a u s .= Y il la r .= U n a -  
se á los au tos, y  p ub líq uese  la céd u la  respecto  de 
D. A ntonio  del Castillo por m edio de ed ictos en la 
Gaceta de M a d rid  y  en  el Boletín oficial d e  la p ro 
vincia de A lm ería.

M adrid  10 de Junio  de  1 8 6 2 .= J u a n  S unyé.
  -

C U EN TA  N ú m . 2.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.
Capítulo 4 .• Personal í ArL * *# “  Empleados( tem poreros................. 4.500
~ . ( Art. 1.a—Sección dees -Capitulo 2. Material., j critorio.............  147

(Art. 2.*—Oficina  504
S um a   2.448

Resumen de los gastos ocurridos en la sección administrativa.
Rs. vn*

Cuenta núm. 4 / —Secretaría.................  8.499,99
Cuenta núm. 2.a—Gastos gen era les... 2.148

Total. . .   5.647,99
Ascienden los gastos de esta sección en el mes de le  fecha á los figurados cinco mil seiscientos cuarenta y  siete reales noventa y nueve céntimos.
Madrid 31 de Mayo de 1862. =  El Secretario, Martin García de Loygorri.»
Igualmente ha pasado al Conseje el Excmo. Sr. Director facultativo la siguiente comunicación:
«Dirección facultativa y  económica de las obras J a  la Puerta del S o l.»E xcm o. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon

dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sjrva acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 

Mayo de 4862. == Lucio del V alle.»É xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Administración.»
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.
Relación de los trabajos ejecutados &n el presente mes.
Se ha continuado sentando el pilón de la fuente; se ha terminado el adoquinado de la plaza , el enlosado de las plazoletas circulares y el empedrado de las calles de Preciados y embocadura de la de Peregrinos; se han colocado los dos grandes candelabros, y se han construido cuatro sumideros en las calles de Espoz y Mina , Montera y  Carmen y en la embocadura de la del Correo. El detalle dq los trabajos del empedrado y de la fuente es como sigue

Empedrado.
3.676,06 metros cuadrados de explanación y arreglo de 

caja.0,45 id. cúbicos de hormigón para el asiento de en
cintados.1,18 id. id. de mortero para el asiento de aceras.

32,135 id. lineales de encintado de aceras y pasos.49,70 id. cuadrados de enlosado de aceras y plazoletas circulares.
3.865.43 id. id. de afirmado de arena para empedrado deprismas.
3.865.43 id. id. de empedrado de prismas.

16 guarda-ruedas para las plazoletas circulares.
Fuente.

414,42 metros cúbicos de hormigón hidráulico.
194,32 id. cuadrados de empedrado de cuñas.19,864 id. cúbicos de piedra blanca de Colmenar.

2,28 id. id. de piedra berroqueña.
Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 2 .» El D irector. Lucio del Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 
CUENTA NÚNI. 1.*

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.

Rs. vn*
Capítulo ú n ic o  j ? ire^ or/  ”  . AAA(Art. 2 . —Ayudantes. 4.000

4.000
C U E N T A  N Ú M . 2.* — —

GASTOS GENERALES, Rs* vn.
/A rt. 1.a— Subalternos

f temporeros...............  1.302I Art. 1 .a—Sección dedi-
i bu  jo, levan tam ien-
\  to de planos , tra -

C ,PM .  ¡ . ‘ Material. Arf
i escritorio..................  407
f Art. 3.a—Oficina para 
v las dos seccione*.. .  403

3.680
C U SN TA  N Ú M . 3.*

GASTOS DE OBRAS. .7 . i/ n.

Cf>± ! ™  * EXpr° ’  i Art. t .‘-T a sa c io n es . .  13.7(8,62piaClOll*. • • • • • • • • )
Capítulo 4.a................  Via p ú b l i c a . 557.399,44

574*448,06
RESUMEN GENERAL. \

Gastos de Dirección................. 4.000
Gastos generales................ .. 3.680
Gastos de obras........................  571 ^

5 T o ta l rs. vn . . 575.798,06
* Madrid 31 de Mayo da 1862. — El Director, Lucio 
; del Valle.
s R e s u m e n  g e n e r a l  dé los gastos ocurridos en ambas sec

ciones.
3 Rs. vn.

8 Importan los gastos de la  sección admi* •n istia tiv a  ................              5.647,99
Idem id. de la sección facultativa* • . . .  575.798,# i

■>§ ■ ".......
Total. . .   584.446*0$

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos quinientos ochenta y ún itíít Cuatrocientos cuarenta 
y seis reales y cinco céütwnésV

Lo que con arreglo ai art* 49 de teM oy-p rtáo i#  de estas obras se anuncia al público para su debido conocimiento. t 'Madrid 43 de Junio de 4862.= R l Presidente, früífñé 
de Sesto.==>El Secretario, Martin García de Loygorri.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 7 de Junio de 1862, 

n los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
listrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona y en la 
>ala tercera de la Audiencia de su territorio ha seguido 
áime Recasens con María Teresa Vidal, y por muerte de 
ista con sus heredero* Rosa Vidal é Isidro C am p s , sobre 
>ropiedad de cierta porción de terreno; pendientes ante 
'ios en virtud del recurso de casación interpuesto por Re- 
:asens contra la sentencia que en 19 de Setiembre último 
>ronunció la referida Sala :

Resultando que en 4 do Noviembre de 4 857 el m en 
cionado Jáime Recasens enlabió demanda ordinaria para 
jue se declarase que el terreno que habia desde su casa 
i la calle de San Pedro de la villa de Badalona le per- 
enecia en plena propiedad por las razones que expuso, y 
xn su virtud se condenara á María Teresa Vidal á que se 
e restituyera y le dejase libre y expedito , demoliendo la 
aarle de edificio nuevo que habia construido en el mismo, 
x>n indemnización de daños y perjuicios y pago de las 
;ostas :

Resultando que conferido traslado á la demandada, que 
impugnó la solicitud del actor; y seguido el juicio por 
todos sus trámites , incluso el de prueba, pidió Recasens 
por medio de otrosí, al alegar de bien probado, que si el Juzgado lo estimaba conveniente acordase por auto para 
mejor proveer la inspección ocular d ú  terreno en cues
tión á fin de conocer exactamente la situación del mismo; 
cuya diligencia mandó el Juez y tuvo efecto, dictándose 
después sentencia favorable á las intenciones del actor:

Resultando que interpuesta apelación por la dem an
dada , y remitidos los autos á h  Auliencia ,  solicitó tam 
bién allí Jáime Recasens que, si la Sala creia necesaria 
la inspección de la cosa litigiosa , la acordase igualmente 
en uso dé la  facultad concedida en el art. 48 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, mandando que uno de sus Ministros 
se constituyese en el lugar de la cuestión para practicarla en el modo y forma debidos:

Resultando que la Sala pronunció sentencia en 19 de 
Setiembre del año último revocando !a apelada y abso l
viendo á María Teresa Vid d, y en su nombre á sus here* 
deros, de la demanda de Recasens:

Y resultando que este interpuso en tiempo recurso de 
casación fundado en que la indicada sentencia infringe las 
leyes y doctrinas que c i tó , y en no haberse acordado la 
vista ocular ó reconocimiento del terreno que solicitó se 
hiciese para mejor proveer , y cuya omisión dijo que e s 
tá comprendida en la causa sexta del art. 1.013 de la cita
da ley de Enjuiciamiento; y fué admitido el recurso , h a 
biendo prestado el Jáime caución en cantidad de 2.000 reales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:
Considerando que para que proceda el recurso de 

casación por la causa sexta del art. 1013 dé la  ley de E n 
juiciamiento civil es indispensable que se haya denegado 
al litigante alguna diligencia de prueba admisible según 
las leyes, siendo la falta de tal naturaleza que haya podido producir indefensión :

Considerando que aunque Jáime Recasens pidió en la 
segunda instancia que si se creia necesario se mandara 
practicar el reconocimiento judicial del terreno litigioso 
por auto para mejor proveer, no por e$o puede concep
tuarse que en no haberlo acordado la Sala hubo denega
ción de p ru eb a , porque conformo el art. 48 de dicha ley 
es potestativo en los Jueces y Tribunales decretar ó no autos para mejor proveer :

Considerando, además , que si recibido el pleito á 
prueba y presenlada la petición del reconocimiento ju d i 
cial dentro del término probatorio la Sala lo hubiese r e 
pelido, tampoco mediante la repulsión procedería el recurso 
de casación interpuesto por parte de Recasens, porque 
habiéndose reconocido judicialmente aquel terreno y u n i do la acta al proceso en la primera instancia , ya no era 
con el carácter de prueba admisible esa diligencia en  la 
segunda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 869 de la misma le y ;
A Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Jáime 
Recasens en cuanto se funda er\ la causa sexta del artícu
lo 4.013, condenándole en las costas y á la pérdida de los
2.000 rs. de que tiene prestada caución, y que abonará 
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en 
la forma prevenida por la ley; y mandamos que respec-  

¡ to del recurso en el fondo pasen los autos á la Sala p r i mera.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y f irm amos.=Juan Martin Car- 
ramo!ino.=Ramon María de Arriola.=Félix Herrera de 
la R iva.=Juan María Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

I Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente
sentencia por el Ilmo. Sr. 1). Eduardo Elío, Ministro de: 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
q u e  certifico como Escribano de Cámara.I Madrid 7 de Junio de 4862 — G-reonrin f.amiln García

Consejo de Adm inistración  de las obras de la Puerta del Sol.
El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente comunicación: .
«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 

de la Puerta del Sol.—Excmo. S r . : Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos ,  tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes de la fecha. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1862. =  Excmo. Sr. =  Martin García de L o y g o rr i .=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Mayo.
C UENTA N Ú M . 1.a

SECRETARÍA.
Rs. vn.

4  —  -

Capítulo único .  P e rso -  A "^Secretario.. 1.333,33 l % #  Art. 2. —Empleados    de p la n ta .................  2.166,66
[ S u m a .................  3.499,99



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de  1 8 6 2  ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago .

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

i

Número j 
de

reclamaciones. !
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 400.

Amortizable 

de prim era clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio
nes do rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelanladi s.

i
4 88.860 88.860

Presas inglesas......................................
1 Idem  d<* S tps H orda v  G ra s s o t ................................... ................... 4 4 6.457,40 

60.000
4 6.457,40

4 60.000
 ̂ El m i s m o ...................................... ........................................................... 4 80.000 80.000 *  ]

Las partidas de los acreedores por
In d e m n iz a c io n e s .................... ...................................... .. ........................ 24 4.4 27.026,45 4.427.026,45
Material del Tesoro. ............................ ...................................... 24 256.652,05 256*652,05

estos conceptos se publican por Deuda del personal....................................... ............................... 4.374 45.472.536,55 15.172.536,55
separado en la Gaceta y Diario de 1 Corporaciones civiles......... ................ ....................................... 394 44.240.743 4 4.210.743
Avisos.................................................. Préstamo de ocho millones en 4845, titulado de A rg e l.. . 4 5.548,42 •• •• 4 *405,50 i.*442,92 •• •• •• ••

Por perm utación de bienes del clero. | C\ero de la diócesis de León .............................................. • • 4 28.346.624,67 28.346.624,67
l A las monjas de dicha diócesis.................................................. 4 2.066.523,22 2.066.523,22

V italicios.................................................
Idem .........................................................
Vitalicios de la fortificación de Cádiz.

Obligaciones del Estado por ferro
carriles..................... ...........................

Religiosas de la Concepción de A yllon..................................
D. F rancisco, Doña Josefa y Doña María Antonia Romero. 
D Jerónimo María Fernandez B uenache.............................

4
4
4

25.671,45 
48.545 
4 6.787,69

•• 43.794,45
48.545

6.065,77

4 4.880 

40.7*21,92

•• •• ••
*.

•• ••

r A la compañía del Norte de E spaña...................................... 4

4

4.654.000 4.654.000
] A D. José Salamanca por el ferro-carril de Zaragoza á Al- 
f sásua........ ................................................................................... 4.574.000 4.574.000

»

/ n  Joanuin Cehriá v V ilella...................................................... 4 940.378,09 54 4 507,66 390.507,36
194.259

38.363,07

Participes legos en  diezmos............... ) Sr Conde de B ureta.......................... ......................................... 4 467.237,32 , # 9 # 253.933,33 49.044,99
j D. Ramón Ciscar y Calderón................. .................................. 4 654.221,80 ,, # # 355.555,33 271.999,83 26.666,64
( D. Fausto Casalduch y de Olujas............................................. 4 691.725,92 , , 375.938 287.592,57 28.195,35

t D. José Miguel Arrieta M ascarúa............................................ 4 332.805,07 341.928,42 20.876,95
I El mismo y D. Lorenzo A rrieta M ascarúa........................ 4 4 46.847,66 , , 446.847,66 (#

J u r o s . . ..................................................... } Sr Duque de Granada de Ega................................................. 4 282.339,28 , , 282.339,28
\ Herederos de dicho Sr. Duque de Ega................................... 4 282.339,31 , , 282.339,34
/ Ayuntamiento constitucional de Pontevedra....................... 4 25 316,07 #, 24.476,48 4*1*39,59
V D. Robustiano Boada............................ ....................... .. 4 417.663,26 . , 447.663,26

Reinados an terio res............................. D. Juan Cárlos O rrelli................................................................. 4 586.902,56 586.902,56
Depósitos. ......................................... D. Nicolás del Rio y N o g u erid o ............................................. 4 46.782,36 4 6.782,36 # 9 # #
Bienes secularizados . . . .  . . . Doña Teresa Alonso López........................................................ 4 48.367,82 f , 48.3*67,82 , , # #

/ Doña Josefa Fernandez Guerrero y com partícipes............. 4 60.402,98 47.893,65 42.209,33
4.744,491 Herederos de Doña Teresa Fernandez y Castilla................ 4 8.586,14 # é 6.844,95

. ................... ■ • i Hermandad de San José de la ciudad de Sevilla................ 4 64.285,31 # , 64.285,31
Documentos antiguos no recogidos. /  D. Rafaél Coronado............................................................. 4 4 2.659,49 4 2.659,49

1 Universidad de beneficiados de la ciudad d e  Ecija............. 4 310.267,91 f # 310.267,91
i Cabildo de beneficiados de la ciudad de Ronda................. 4 4 89.947,65 t , 189.947,65
\ D. Juan Alfonso Carrillejo........................................................ 4 8.618,75 # 9 8.618,75 # #

4.848 70.237.310,65 44.623.860,89 4.389.4 26,24 4.138.844,47 4.674.727,65 15.472.536,55 256.652,05 6.228.000 4.496.934,32 4.144.358,76 112.270,05

Madrid 34 de Marzo de 4862.=El Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia.=V.® B.°=E1 Director genera l, J. S ierra .= E s copia ==Hered¡a.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de \ 862 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y de otros documentos, cuya quema lia tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, 
á saber:

Numera 

de . 

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

S Renta consolidada á  3 por 100 in terio r............................................... 4 69.000 » 4 20 9 169.4 20 
105.040 
463.440

4 Idem diferida id. id ...................................... ............................ *................ 104.000 » 1.040 9
43 Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable............. ................. 499 200 » » 263.940
40 Idem sin in te ré s ................................................................ ........................ 46.934,60

44.631,48
80.000

» 9 9 46.934,60

44.631,48
80.000

4 Documento interino por intereses de la Deuda corriente al 5 por 
4 00 á  papel.................................................................................................. » 9 9

4 Deuda amortizable de prim era c la s e . .................................................... » 9 9
4 Idem id. de segunda in te rio r.................................................................... 4 00.000 » 9 9 4 00.000

268 Acciones de carreteras.......................................................................... 560.000 » 9 560.000
21 Idem de obras p ú b licas .............................................................................. 42.000 > 9 42.000

358 Obligaciones del Estado por ferro -carriles ........................................... 716.000 » 9 9 716.000
2 Deuda del material dei Tesoro preferente con in te ré s ...................... 200.000 » 9 9 200.000

608.663,93
13.477.178,37

40 Idem id. no preferente id ........................................................................... 608.663,93
43.477.478,37

» 9 9
4.283 Idem sin  interés procedente del p e rsona l....................... ................... 9 9

2.040 46.017.608,38 9 4.960 263.940 4 6.282.708,38

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

420 Renta del 3 por 4 00 consolidado in te rio r ........................................... 42.107.024,06
42.705.700

» 9 9 42.107 021,06 
12.705.700 
1.100.000

328 Idem diferida id ............................................................................................. » 9 9
423 Idem e x te r io r ................................................................................................ 1.100.000 » 9 9
424 Idem del 4 por 4 00 ...................................................................................... 442.994,4 4

494.807,08
158.000

600 173.457,85
236.428,24

9

9 587.054,99
736.253,6872 Idem del 5 por 400 consolidado in t e r io r . . . ....................................... 5.34 8,36 9

32 Idem perpétua del 5 por 100 ex terio r.................................................... 9 158.000’
3
6

Idem antigua id. i d ......................................................................................
Empréstito Real de España de 4823........................................................

24.003
24.000

»

»
9
9

9
9

24.000
24.000

43
3
3

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem por rentas no percibidas..................................................................
Idem por intereses de cinco sextas p a rte s.............. ..............................

341.251,29 
4 45.292,72 
38.826,45 

475.435,36 
40.623,33 

254.554,02 
756.084,91

9
9
9

9
9
9

9
9
9

341.254,29
145.292,72
38.826,45

175.435,36
40.623,33

1.467.499,40
756.084,91

74
4

Vales no consolidados......................................................... .......................
Deuda provisional negociable........... .........................................................

9
9

9
9

9
9

29
74

Idem corriente dei 5 por 400 á  papel no negociable..........................
Idem sin in terés ............................................................................................

9
9

9
9

1.242.948,38
9

2.300 Idem pasiva diferida de 1834 .................................................................... 7.300.000 9 9 9 7.301).000
5 Idem amortizable de primera clase.......................................................... 828.054,27

21.066.643,70
9 9 9 828.054,27

21.066.643,70406 Documentos interinos por intereses del 5 por 4 00 á papel............... 9 9 9

3.746 57.973.288.33 5.948,36 409.586,09 4.242.948,38 59.604.741,16

RESUMEN.

2.010 Amortización por pago de débitos y  varios ra m o s ............................ 16.017.608,38
57.973.288,33

9 . 1.460 263.940 46.282.708,38
59.604.744,163.746 Idem por conversiones.......................... ...................................................... 5.918,36 409.586,09 4.212.948,38

5.726 73.990.896,71 5.918,36 440.746,09 4.476.888,38 75.884.449,54

127 Cupones de Deuda diferida exterior amortizados por pago de d é
bitos en Setiembre de 1861................................................................... j> 9 5.360 9 5.360

536.000

4.600

460.000 

75.877.375

427 Títulos de id. amortizados por conversión en id. id .......................... 536.000 9 9 9
34 Cupones d e  id. id. amortizados por pago de débitos en Octubre 

de 4864 . . . . .  . ................................................................................ .......... » 9 4.600 9
34 Títulos de la Deuda diferida exterior am ortizados por conversión 

en Diciembre de 4861..............................................................  ........... 460.000 9 9 9
364.841 Cupones pagados por las Tesorerías de Madrid y  provincias en el 

segundo semestre de 1861............... ..................................................... » )) 75.877.375 9
303.408 Documentos ingresados en el establecimiento con anterioridad á 

4850, relacionados por la Sección especial de quema, según re 
lacion núm. 9.°.......................................................................................... 48.231.449,01

46.032.376,48

9 9 9 48.231.449,04

9
24.193 Vales consolidados de 50 pesos de 4.® de Enero de 1824 que exis

tían en el archivo, según inventario  núm . 7 8 .............................. 9 9 9

9 Totales.................................... 439.250.722,20 5.918,36 76.398.081,09 4.476.888,38 217.034.610,03

Madrid 27 de Mayo.de 4862.«=»El Secretario, Antonio Bruno Morsno.=V.®B.°=E1 Director general, P residen te , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de Fomento.
Los tenedores de acciones dei Canal de Isabel II pue

den presentar en esta Ordenación desde el dia de m añ a - 
n a /d e  doce á dos de la ta rd e , el cupón de los semestres 
14 y 6.° q u e  vencerá en 4.* de Julio próx im o, con sepa
ración de facturas, para señalamiento del en que han de 
percib ir su  im porte en el Banco de España.

Madrid 42 de Junio de 4862.=E1 O rdenador general, 
Nicolás Suarez Cantón. — I

Dirección general
de Propiedades y Derechos del Estado.
E l d ia 15  de Julio próximo tendrá lugar en el despa

cha  del Jefe quq suscribe, bajo su presidencia y con a s is 

tencia del Sr. Asesor g en e ra l, segundo Jefe de esta Di
rección y Escribano de Hacienda , la subasta para las obras 
de plomero y vidriero necesarias en el edificio que s í 
construye en la calle de Fuencarral, núm. 95, con destino 
á las oficinas del Tribunal de Cuentas del Reino; sirviendo 
de tipo la cantidad de 457.039,60. El presupuesto detallado 
y pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
portería de esta dependencia.

Madrid 4 0 de Junio de 4 862.=Joaquin  Escario.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 1.º de Julio próximo se dará principio por la 
Tesorería de este establecimiento al pago de los intereses 
de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 400 , de la del 
Tesoro procedente del m aterial, de las acciones de carre
teras y obras públicas , y de las obligaciones del Estado 
por fe rro -carriles , correspondientes al semestre que ven
ce en fin del actual.

Los cupones de estas tres últimas clases de Deudas 
deben presentarse para su reconocimiento y demás ope
raciones consiguientes con 45 dias de anticipación al de 
su pago, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
29 de Noviembre de 4860; y en su consecuencia los te
nedores de ellos los entregarán en la sala de recibo de 
documentos desde el 45 del corriente, de diez á dos del 
dia en los no feriados , acompañados de la oportuna fac
tura expresiva de su pormenor.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este servi
cio, se previene á los acreedores que no se adm itirá car
peta alguna que no esté extendida precisamente en los 
ejemplares que se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan las oficinas de la Deuda.

Los poseedores de inscripciones nominativas dei 3 por 
4 00 consolidado y diferido, y de los demás documentos que 
no tienen cupones, los presentarán desde el dia 26 de 
e s tem es en el departam ento de Em isión, acompañados 
de dobles facturas, de las cuales seles devolverá una con 
el oportuno recibí para que les sirva de resguardo, ínterin

se les devuelven dichos documentos y  se les abona el im 
porte de los réditos vencidas.

Las inscripciones intrasfei ibles emitidas á favor del 
clero se presentarán precisa menté al cobro en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia en que radique Ja 
capital de la d iócesis; y los intereses de las expedidas á 
favor de los establecimientos de Beneficencia , instrucción 
pública y corporaciones civiles en equivalencia déla ven
ta de sus bienes se satisfarán también por las Tesorerías 
de las provincias en que se hubiese consignado su pago, 
excepto las correspondientes á la de Madrid, que se verifi
cará por la de la Deuda.

Los billetes del Tesoro é inscripciones nominales pue
den presentarse con una carpeta duplicada, aun cuando 
tengan varios semestres vencidos y no satisfechos , cu i
dando en este caso de expresar en ellas detalladamente 
cada una de las anualidades que hayan de p e rc ib ir , según 
el modelo que se halla expuesto al público en la entrada 
del establecimiento.

Respecto á los cupones, deben comprenderse los del 
semestre que vence en 30 del actual en una carpeta, y 
los de semestres anteriores ó atrasados en otra que con
tenga los detalles que el modelo que asimismo se halla ex
puesto al público.

Las carpetas de cupones y sus talones, así como los 
resguardos de los documentos nominativos y de los al por
tador que carecen de cupones, se presentarán desde el 26 
del actual, de nueve á doce del dia en los no feriados, en 
el local que ocupa el Archivo de las oficinas para que se 
consigne en ellos la fecha en que deben acudir sus due
ños á la Tesorería de este establecimiento á cobrar el im 
porte de los in tereses, y recoger en los que corresponda 
el documento representativo del capital.

Se previene á los acreedores dueños de facturas de c u 
pones cuyo importe sea ó exceda de 300 rs., que al presen
tar estas para realizar los intereses que les corresponden 
deben un ir al lado de la firma que estampan al pié del re- 
súmen que contiene el talón de dichas facturas en su última 
plana un  sello de 50 cénts.,el cual deberán inutilizar p re 
cisamente por medio de su rú b r ic a ; todo con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 6.® del art. 4 8, y artículos 84 del 
Real decreto de 4 2 de Setiembre, y 49 y 51 de la Real ins
trucción de 4 0 de Noviembre de 4 861.

Los tenedores de carpetas referentes á documentos 
que no tienen cupones unirán  dicho sello al firmar en la 
Tesorería de la Deuda el recibo del crédito representativo 
del capital y del cobro de los intereses devengados, y de 
ningún modo en la que se les entrega como resguardo, y 
en que se consigna el dia señalado para el percibo de los 
intereses que comprende.

A fin de evitar la confusión y demora que resultaría 
de señalar en los primeros dias carpetas de todas las cla
ses de Deuda, se verificará dicha operación en la forma si
guiente:

El dia 26 del actual solo se admitirán las carpetas de 
copones del 3 por 100 consolidado correspondientes al se
mestre que vence en fin del corriente.

El 27 las de cupones de la Deuda diferida del mismo 
semestre.

El dia 28 las de inscripciones del 3 por 400 consolidado 
y diferido , y las de semestres atrasados; y

El 30 las de billetes del Tesoro y los talones de las 
carpetas de presentación de cupones de acciones de ca rre 
teras, obras públicas y obligaciones del Estado por ferro 
carriles.

Desde el 4.® de Julio próximo continuará indistinta
mente en la Secretaría de la Dirección de la Deuda el se
ñalamiento de toda clase de carpetas en los días no feria
dos, desde las doce de la mañana á las dos déla  tarde.

Madrid 9 de Junio de 4862.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.*=El Director general, Presidente, 
P. S., Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2*—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Horcajo, do
tada con el sueldo anual de 1.200 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 , ó en la Real órden de 24 del 
mismo mes de 4 858.

Madrid 21 de Mayo de 4 862. =  Duque de Sesto.
2784— 2

m ., \ .......................

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de Torote, 
dotada con el sueldo anual de 4.300 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la calidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por primera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4 853,. ó en la Real órden de 
24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 40 de Junio de 4862.«= Duque de Sesto.
3126—4

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Pezuela de las Tor
res, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853, ó en la Real órden de 21 del mis
mo mes de 4 858.

Madrid 4 4 de Junio de 4862.=D uque de Sesto.
_______  3469—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del A yuntamiento de Villavieja, dotada 
con el sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por prim era vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853, ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 4858.

Madrid 4 4 de Junio de 1862.=D uque de Sesto.
3170—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam iento de M uel, dotada con 

3.000 rs., se halla vacante por dimisión del que la ob 
tenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 d ias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p re
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la prov incia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853.

Zaragoza 49 de Mayo de 4862.=Pedro de Navascués.
_____________________  2721

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ocenilla , en 
esta provincia, dotada con 4.500 rs. vn. anuales pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad , dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la in te 
ligencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4 853.

Soria 4 4 de Mayo de 4862.=Eduardo de Capelastegui.
■_____________ 2632

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villar del Arzobispo, dotada con 5.000 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación en el p la
zo de un mes, contado desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 43 de Mayo de 1862.=Peralla. 2626

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Cirujano titu lar de la 

villa de Guijo, dotada con la cantidad de 3.650 rs. ánuos y 
ocho ducados para casa, se anuncia al público por térmi
no de 30 dias para que dentro de él dirijan los aspiran
tes sus solicitudes al A yuntam iento, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo el 
cual deberá verificarse la contrata.

Córdoba 20 de Mayo de 4S62.c=Manuel Ruiz de H i- 
guero. 2763

Ayuntamiento constitucional de Cualedro.
Este Ayuntamiento, en sesión de 23 del corriente, acor

dó crear una plaza de M édico-cirujano para las familias 
pobres de este distrito, con la dotación de 4.000 rs. que 
á este corresponden, según las bases adoptadas por S. S. 
el Sr. Gobernador civil de la provincia en su circular de 
47 de Diciembre último; y todo aquel que la convenga 
solicitarlo puede dirigir sus solicitudes á la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias después de 
la inserción en la Gaceta de Madrid, que le serán admiti
das bajo las bases adoptadas por el Sr. Gobernador y 
pliego de condiciones que se le pondrá de manifiesto en 
la consistorial de Ayuntamiento el prim er domingo á la 
conclusión de este anuncio.

Cualedro 23 de Febrero de 4 862.=*=E. A. P., Julián Fer 
nandez.=P . A. D. A., Manuel Perez, Secretario. 2792

Ayuntamiento constitucional de EntHrno.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano para 

la asistencia de 300 familias pobres de este d istrito , con 
la dotación de 4.000 rs. anuales, este Ayuntamiento he 
determinado anunciarlo al público por medio de los Bo
letines oficiales y Gaceta de Madrid por término de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la 
último de los indicados periódicos, bajo las condiciones 
que se hallan estipuladas; en su consecuencia los asp i-



rrinf-ps p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas en d e 
bida forma d en tro  del plazo señalado en la Secretaría de 
dicho A yuntam iento , donde se ha llan  de m anifiesto todas 
las condiciones.

E ntrim o  30 de Enero de 1 8 6 2 .= E . A , Lorenzo A n tu - 
n ez .= D e  su  o rden , Pablo Acuña. 2760

Ayuntamiento constitucional de Redal.
A cordada po r el Sr. G obernador de la prov incia  la de

volución á la Depositaría m unic ipal de este A yuntam ien
to el depósito  de 8.247 rs. que D. A lejandro  Royo en tregó  
en la Caja de Depósitos de la provincia en 30 de Marzo 
de 1 860 para  responder de los alcances que con tra  el m is
mo resu lta ron  en  las cu en tas m unicipales de 1850 y 1851 
en que  fué A lcalde, según consta de pago expedido por 
aquella d ependencia , bajo los n úm eros 277 del d iario  de 
entrada y 242 del reg istro  de inscripción , habiéndose e x 
traviado la citada carta  de pago, se an u n cia  al público  la 
pérdida de aq u el docum ento ; en  la in teligencia q u e  
tra scu rrid o s dos m eses sin  reclam ación de tercero  q u e 
dará nu la  y s in  n in g ú n  valor la expresada  carta  de paco 
según lo dispuesto  en  el art. 10 del Real decreto de crea
ción de la Caja de Depósitos de 29 de Se tiem bre  de 1852, 
y se alzará el depósito.

Redal 18 de Mayo de 1862.=E1 Alcalde, Presidente del 
A yuntam iento , M artin Pinillos. 2759

Ayuntamiento constitucional de Laroco.
El A yuntam ien to , de conform idad con lo q u e  d e te rm i

na la ley de Sanidad y con lo m andado por el Sr. G ober
nador c iv il, ha acordado en sesión de 30 del m es de Di
c iem bre últim o crear u n a  plaza de M édico-cirujano , d o 
tada por la asistencia de 110 familias pobres con 3.000 
re a le s , y por 227 de las ricas 2 rs. por cada v is ita ; d e 
biendo ad v e rtir  que las condiciones bajo las cuales ha  de 
ser adm itido  el Facu lta tivo  titu la r e s ta rán  de m anifiesto 
en la Secretaría  de A yuntam ien to .

La adm isión de so licitudes será  por el tiem po de 30 
d ía s , a co n ta r desde la inserción  de este an u n cio  en  la 
Gaceta de Madrid.

Laroco 1.* de Febrero  de 1862 .= E l A lcald e , José Siso 
y  Ruiz.— Juan  fran c isco  González, Secretario . 2696

Ayuntamiento constitucional de Almonaster 
la Real.

D. Pablo Moron , Alcalde constitucional de A lm onas
ter la Real.

No habiéndose proveído por falta de asp iran tes  la plaz, 
titu lar de Medicina y C irug ía , dotada con 3.000 rs. ánuos 
pagados po r trim estres vencidos del fondo de propios 
con la obligación de asistir g ra tis  á las familias co n sid e 
radas pobres y dem ás reconocim ientos legales á q u e  fue
re  invitado por la co rp o rac ió n , se anuncia  por segunda 
vez y te rm in o  de 30 d ia s , contados del siguiente en  que 
aparezca in serto  este anuncio en los Boletines oficiales de 
esta p rovincia  , las de Sev illa , Cádiz y  Gaceta de Madrid, 
en cuyo plazo los que deseen obtenerla d irig irán  su s s o -  
citudes docum entadas á la Secretaria  del Municipio

A lm onaster la Real 5 de Mayo de 1862. =  Pablo Mo- 
ron .= M ig u e l M artín ez , Secretario . 2694

Ayuntam iento constitucional de Algatocin.
La titu la r de Medicina y C irugía de esta villa, dotada 

con 20 rs. diarios pagados por trim estres  v e n c id o s , se 
halla vacante por re n u n c ia  del que la desem peñaba

Se convocan asp iran tes  á dicha plaza por el térm ino  
de 30 d ía s , a con tar desde la inserción de este edicto en  
el boletín  oficial d é la  p ro v in c ia , pudiéndose d ir ig ir  las 
so licitudes á esta Alcaldía.

Algatocin 20 de Abril de 1862 .=E ! Alcalde, Pedro Ga- 
lio. Por su  m andado , José M aestre, Secretario . 2623

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano para el 

serv icio  de los h ab itan tes  de esta villa, com puesta de 850 
vecinos de los que 700 residen  en el casco de la pobla
ción y el resto  en las dem arcaciones pedáneas de T arrue- 
za y la Pesquera, d istan tes un  cuarto  de leeua de la 
m isma. & c

Hay en  elU ahora  pa ra  el serv icio  u n  Módico a u x i
liar, qu e  con tinuara  siéndolo ín te rin  q u e  se lo perm ita  
su avanzada edad , q u ien  ha ejercido aquí como titu la r  
por espacio de m ás de 30 años.

El A yuntam iento  tiene pend ien te  un a  solicitud an te  
el Sr. G obernador civil de la provincia para  restablecer 
o tra plaza de M edico-ciru jano  según la había án tes  a d e 
mas de la q u e  se a n u n c ia , con la dotación de 8.000 r e a 
les anuales pagados por trim estres  y  con p u n tualidad  v
se le dejan libres los honorarios procedentes de m ano a i 
rada y 10 rs. de cada parto  á qu e  sea llam ado.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus instancias á la Secre
taria  del cuerpo m unicipal en el térm ino  de un  m es á 
con tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la p rovincia y en la Gaceta de M adrid

La redo 1 1 de Junio  de 1862 .= G u m ers¡n d o  Marsella = - 
Felipe de Aro, Secretario . 3 n 3

Alcaldía constitucional de Almagro.
Hallándose vacantes las dos plazas de Facultativos ti

tu la res de Medicina y Cirugía de esta ciudad , el A y u n ta 
m iento , au torizado  com petentem ente por el S r G o b e rn a 
dor civil de la prov incia  en su  o rden de 2 t dei actual ha 
acordado an u n ciarlo  al publico p o r térm ino  de u n  m es 
que deberá  co n ta rse  desde el en que aparezca insertó 
este an u n cio  en la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de 
la p ro v in c ia , pasado el cual se p roveerán  en los Profeso
re s  que lo hayan  solicitado, y bajo las siguientes condi- 
CiO ÜGS.

t.* Cada uno de los dos t itu la re s , que deberá reunir  
las dos Facultades de M edicina y C irugía, tendrá á su  c a r
go la asist;nc ia  g ra tis  de 300 familias pobres que el A y u n 
tam iento  les designara , proveyéndolas de la com petente 
c ied en c ia l, en  cu an tas enferm edades, partos difíciles va 
cunacion y dem ás operaciones q u irú rg icas necesiten’.

2. Sera obligatorio  tam bién  para los titu lares v isitar 
á cualqu iera  enferm o que les llam e, sea ó no  pobre n u e -  
dandoles después el derecho de reclam ar sus honorarios 
de aquellos que no fueren  declarados pobres por el A vun- 
tam iento. p A J UU

3. A sistirán  tam bién , a lte rnando  por meses los e n -  
ferraos que se adm itan  en  la casa Caridad , paisanos ó mi
lita res los pobres enferm os de la cárcel y los pordioseros 
ó fo rasteros que lo necesiten.

4.* P rac tica rán  las v isitas dom iciliarias p rev en tiv as 
gioesoSs°n COns'8u len tes en los casos epidém icos ó co n ta -

5.* E jecu tarán  las au topsias de los cadáveres de d es
graciados, Y asistirán  a los dem ás casos del Juzgado q u e 
dándoles el derecho de reclam ar sus honorarios de  qu ien  
proceda en las condenaciones de costas

6 * C um plirán  tam bién  cuan tas obligaciones m arq u en
y San?dadU y“  Y re8 ,a ’n e n l° s d« Beneficencia

. 7 ¡‘ .N° P°,d r .án au sen ta rse  de la población sin  licencia 
de la A utoridad por m as tiem po q u e  el de 24 horas- y si 
ob tuv ie ren  aq u ella , han  de dejar un sustitu to  de su  clase 
qu e  satisfa rail de su  propio peculio. ’
, Y  En ‘os reconocim ientos de q u in ta s  se Ies abonará
íaen tos m um ciPales los 1 UC establecen los re g la -

9* La d u rac ió n  de este contrato  será de tres  años 
contados desde el día en que se haga la e lección , d isfruó  
lando an u alm en te  cada titu la r  3.500 rs ., y no podrá re
bajarse ni rescind irse  p o r n in g ú n  concepto ó p re tex to  á 
no  ser que m ediare causa legal y com petentem ente p ro b a 
da qu e  reclam e la anu lación  por falta de cum plim iento  en 
las obligaciones según prev iene el a it .  60 de la lev v i
gen te  de Sanidad. y '*

A lm agro 22 de Mayo de t 8C2.= E l  Alcalde constitucio
n a l, José P e re z —José F ern an d ez  y  Berm ejo, Secretario

Juzgado de prim era instancia de Ponferrada.
D. Pedro Pascual de la Maza , Ju ez  de p rim era  in s tan - 

cía de esta villa y su  partido .
Por disposición de S. E. la Audiencia del te rrito rio  se 

anuncia la vacan te  de u n a  P rocu rad u ría  de n ú  ñero de 
este Juzgado, que quedó por fallecim iento de D. Antonio 
Rey , para q u e  los que  se  c rean con los requ isitos q u e  la 
ley p rev ien e  para su obtención puedan  p re se n ta r  sus 
solicitudes en  la Secretaría de e¿te Juzgado en  el preciso 
term in o  de 15 d ias , á co n ta r desde la inserción  de este 
anuncio  en la Gaceta del G obierno y Boletines oficiales de 
esta p rovincia y la de Valladolid.

Ponferrada 22 de Mayo de 1862.-=Pedro Pascual de la 
M3za — De m andato  d eS . S . , F rancisco  Villegas. 2824

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zamora.
D. Antonio María V aldés, ó sus h e re d e ro s , se se rv i

rá n  p resen tarse  en esta A dm inistración principal á fin de 
hacer efectivo el ingreso en Tesorería de la cantidad de
1.946 rs. en que re su ltó  alcanzado siendo  a rren d a ta rio  
del portazgo de V illafranca del Vierzo en el año de 4 843* 
en la inteligencia q u e  si en el té rm in o  de 30 d i a s , que 
em pezarán  á con tarse  desde el en q u e  tenga efecto la in 

serción  del p resen te  en la Gaceta de M adrid  y  Boletines 
oficiales de esta prov incia  y la de L eó n , no lo realizan , 
se procederá á la declaración  de contum acia y rebeldía, 
sustanc iándose  las demás diligencias de aprem io hasta  el 
total re in teg ro  del débito.

Zam ora 11 de Junio  de 1 8 6 2 .= E l A dm inistrador, Ale
ja n d ro  B. E strada .

D. Juan  B autista M ataraaros, Oficial p rim ero  In te r
v en to r de la A dm inistración principal de Hacienda p ú 
b lica  de la p rov incia  de Zam ora , de la q u e  es Jefe el s e 
ñ o r D. Alejandro B. Estrada.

Certifico q u e  de los an teceden tes que  ex isten  en esta 
A dm inistración  aparece qu e  D. Antonio M aría Valdés, a r 
ren d atario  q u e  fué en 1843 del portazgo de V illafranca 
del Vierzo, se halla en descubierto  con la Hacienda por 
la can tidad  de 1.946 rs. en  que resu ltó  a lcanzado , y po r 
cuya sum a se sigue expedien te  de re in teg ro  co n tra  él ó 
sus herederos. Y para  que su rta  los efectos oportunos, de  
conform idad con lo determ inado  en  el a rt. 124 del reg la 
m ento  del T rib u n a l M ayor de C uentas del R eino, expido 
la presente , visada por el Sr. A dm in istrador, en  Zam ora á 
11 de Jun io  de 18 6 2 .= Ju a n  Bautista M atam oios.=V .°B .°=2 
E strada. 3172— 3

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .

Con autorización del limo. Sr. D irector general del r a 
mo, se saca á pública subasta  la ejecución de la obra  cuyo 
presupuesto  de gastos y  pliegos de condiciones se in se rtan  
á continuación:

Presupuesto de los gastos m ás indispensables que reclama 
con urgencia la reparación de la casa que perteneció al 
beneficio de esta parroquia y hoy corresponde al Estado , 
atendido al ruinoso estado en que se encuentra , cuyo 
pormenor es en la fo rm a  sigu ien te :

Rs. vn.
p e r s o n a l . ---------------------- -

Un m aestro , p o r ocho dias de trabajo , á 11
reales u n o .............................................................

Un oficial, ocho d ias , á 7 r s ...........................   56
Dos peones, ocho d ias , á 5 rs. cada u n o . . . .  80

CA RP IN T E RÍA .

Por la composición de dos v e n ta n a s , una  
en el g ran ero  y o tra  en la sala dei M e
d iod ía   -J9 f

Por co n stru ir  una ven tana de una vara de !
a ltu ra  y palm os a n ch u ra  en el g ra n e ro . .  30

Por id. o tra  puerta  pa ra  el co rra l y  dos ca
nales de m adera  i ............................... 79

Por el valor de dos pestillos p ara  las v e n 
tan as........................................................................  20

MATERIAL.

Por ocho alfagías q u e  deben colocarse en 
los techos de la sala, alcoba y p a tio , á 13
re a le s   ...........................................................  404

Por el valor de  30 haces cañas, á 1,50 rs.
cada uno.................................................................  45

Por cinco cahíces de cal, su  porte, aguada y
a rm a d a , á 40 rs. u n o .......................................  200

Por 10 fanegas de yeso, á 4,50 rs. cada u na . 45
Por tres m adejas tomiza, á 2 r s .......................  6
Por valor de inedia docena e sp u e rta s   4,50
Por conducción de agua para la obra  y láu-

na para los te rra d o s .......................................... 45
Por la lim pieza del cu arto  excusado   25

T o t a l ...................  846,50

Asciende el total de los gastos p resupuestados al total 
figurado de 846 rs. 50 c e n ts , el cual hemos form ado se 
gún  nuestros conocim ientos y el costo que o rd in ariam en te  
tiene en este pueblo el m ateria l que debe em plearse.

Y para que co n ste , á m andato del Sr. A lcalde, firm a
mos el presente en V icar á 22 de A bril de 1 8 6 1 .= A  r u e 
go del m aestro  de a lbañ ile ría  Luis Saldaña , y yo com o 
m aestro de ca rp in te ría , Antonio Cano.

Pliego de condiciones facultativas con arreglo al cual deberá 
tener efecto la obra de reparación de la casa del clero en 
este pueblo.

1.a El con tra tis ta  de la obra reconocerá como Jefe d i
re c to r de la misma al A rquitecto nom brado por la Adm i
n istrac ión  , ó a la persona q u e  este delegue para que la 
reconozca conclu ida que fuere.

2.* El con tra tista  recib irá en pago de su trabajo  los 
valores que aparecen  en el p resu p u esto , sin que pueda 
rec lam ar exceso con re lación  á las cantidades fijadas en 
el m ism o.

3. La reparación  de los m uros de la casa se ha rá  con 
mezcla de cal y arena  en la proporción  de uno de cal y 
dos de arena , y en su  m anipostería no se perm itirá  em 
plear p ied ra  de can to  rodado , y solo sí piedra angulosa 
de a rra n q u e .

4.a Los pavim entos de la casa se repasarán  sobre  u n  
lecho de m ortero  y se trab a ja rán  con el m ayor esmero.

5.a Las m aderas y  cañas que se empleen en los techos 
y ventanas, tanto lab radas como sin lab ra r, no han  de se r 
nudosas ni verdes, sino  en  un  estado perfecto de c u ra 
ción, y han de constar de las d im ensiones que com unm en
te se em plean en  las dem ás fincas u rb a n as  de este pue
blo.

6.a A la term inac ión  de la obra se ha rá  su recepción 
form al po r el A rquitecto ó facu lta tivo  que no m b re  la 
A dm inistración, y  será responsable el co n tra tis ta  de cual
q u ier defecto que se note, cuyo costo se descontará de las 
can tidades p resupuestas.

V icar 30 de A bril de 1 8 6 I .= P . O., A ntonio V illa - 
n ueva.

Pliego de condiciones económicas que han de servir de base 
para la subasta de la obra que es indispensable en la ca
sa que perteneció al beneficio de la parroquia  de Vicar, 
sita  en dicho pueblo.

1.a La subasta se celebrará  á los 30 dias de la p r im e 
ra in serción  en el Boletín oficial de la p rovincia  y  p rev ia  
publicación en la Gaceta de M adrid , cuyo acto ten d rá  l u 
ga r en el local despacho del Sr. G obernador, an te  su a u 
toridad, la de esta A dm inistración y E scribano  del Ju z 
gado de Hacienda, y en  el pueblo de Vicar an te  el A lcal
d e ,  P ro cu rad o r Síndico y Escribano del Juzgado ó S e 
c re tario  del A yuntam ien to .

2.a Servirá de tipo para la su basta  la cantidad de 846 
reales 50 cén ts ., im porte  del p resu p u esto  form ado al 
efecto, y no se adm itirá  proposición alguna que exceda de 
dicha cantidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, que 
se n u m e ra rá n  por el o rden  q u e  se reciban, a co m p añ á n 
dose á ellos la carta  de pago de h ab er depositado en  la 
Tesorería de esta provincia el 10 por 100 del tipo de Ja 
su b asta : dada la hora  señalada se a b r irá n  los pliegos de 
las proposiciones, que se leerán  en alta voz po r el m ismo 
o rd en  que hay an  sido entregados; y en  el caso de re su l
ta r  dos ó más proposiciones iguales, se a b r irá  en el acto  
nueva licitación verbal por espacio de 10 m inutos.

4.a El rem ate  no ten d rá  valor ni efecto hasta  que 
m erezca la su perio r aprobación de la D irección g en era l 
del ram o.

5.a Obtenida esta, y hecha la adjudicación en el m e 
jo r posto r, deberá este da r p rin cip io  en el sigu ien te  día 
al acarreo  y p reparación  de m ateria les á fin de que al t e r 
cero pueda d a r principio á las obras p resupuestadas.

6.a Si por negligencia ó apatía  del rem a tan te  t ra s 
c u rrie ra n  los dias prefijados en  la condición an te rio r, y 
su friese  a lgún deterioro ó daño la casa re ferida, s e r á n d e  
su  cuen ta  ó cargo los m ás gastos qu e  pu d ieran  o r ig in a r
se, sin  que  tenga acción á reclam ar por este ú otro in c i
d en te  aum en to  ó m ejora del rem ate .

7 .a Será de cuen ta  y cargo del mismo re tira r  á los si
tios que designe la comisión de orna to  público el escom 
bro  q u e  produzca la obra.

8 .a Dentro de los 30 dias sigu ien tes al en q u e  se dé  
princip io  á la obra deberá  quedar esta term inada  o n  los 
dem ás servicios con ten idos en  el pliego.

9 .a El postor realizará el valo r del rem ate luego que la 
ob ra  se encu en tre  te rm in ad a , á cuyo fin la A d m in istra 
ción cu idará  de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación, p rév io  reconocim ien to  por el perito  que 
nom bre esta A dm inistración, en  el que constará  que  aq u e 
lla ha sido a justada  al p resupuesto  y ejecutada con la so
lidez y buenos m ateriales que se requ ieren .

10. Si el rem atan te  faltase en lodo ó en  parte  á a lgu 
na de las condiciones estab lecidas, se tendrá  po r r e s 
c indido el con tra to  , y  se rá  responsable de los d a 
ños que por su  causa h u b ie re  recibido el E s ta d o , con a r 
reglo á lo d ispuesto  en  el art. 5.° del Real decreto  de 27 
de Febrero  de 1852 y el 2.° de la instrucc ión  de 15 de 
Setiem bre siguiente. Las cuestiones que se p rom uevan  se 
resolverán gubernativam en te , con ren u n cia  de todo fuero 
y privilegio particu lar, á tenor de lo d ispuesto en el a r 
tícu lo  H  de la ley de Contabilidad.

11. El con tra to  se e levará  á e sc ritu ra  pública luego 
q u e  recaiga la aprobación  del rem ate  por la S u p erio 
ridad.

12. Y fina lm en te , se rán  de cu en ta  del m ism o postor 
el papel de re in teg ro  que se inv ierta  en la form ación del

expediente , gastos de su b asta  y  o torgam iento de e sc r itu 
ra  necesaria  para  cu m plim en tar la condición an te rio r.

Alm ería 22 de Mayo de 4 86 l.= A n to n io  M orales y 
Rios.

Modelo de proposición.

D  , vecino d e  , se com prom ete á v e r if ic a r la
obra  de la casa qu e  perteneció  al beneficio de la p a r ro 
qu ia  de V icar, sita en dicho pueblo , por la can tidad  d e . . .  
rea les  vellón , conform ándose en  u n  todo con los pliegos 
de condiciones facu lta tivas y económ icas form ados al 
efecto.

(Fecha y firma.)
Lo que  se hace público llam ando licitadores.
A lm ería 6 de Ju n io  de 1862.**Antonio M orales y Riós.

31 m

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. D. Pedro de Olarría y  Adalid, Juez de p rim era ins

tancia del distrito de la Universidad de esta corte, en providen
cia refrendada del Escribano de núm ero Sr. D. Bernardo Diaz 
de Antoñana ha señalado el m artes 15 del próximo mes de Julio, 
á las doce y media de su d ia , para celebrar en su audiencia ju n 
ta de acreedores al concurso voluntario hecho por los Sres. Don 
Juan Bautista Antoine y  D. Fernando Gamez.

Madrid 12 de Junio de 4862.=B ernardo Diaz Antoñana.
31S2

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d istri
to de Santa Cruz de esta p laza , dictada ante mí á solicitud de 
parte legítima, se llama á las personas que sean tenedoras de 
unos conocimientos de presas inglesas que á continuación se ex
presan, 6 se crean con m ejor derecho á ellas, para que los p re 
senten y lo deduzcan dentro del plazo de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid ; aperci
bidos de parar el perjuicio que haya lugar.

Los conocimientos de que se trata son á saber:
Un conocimiento del M aestre de la fragata Santa Clara  Don 

Francisco María Zuluaga, de 1.007 ps. que venían de cuenta y 
riesgo de D. José Pablo Morera.

Otro del mismo M aestre, de 3.000 ps. de cuenta y riesgo de 
D. Felipe Boch.

Otro del Maestre de la fragata Asunción  D. Gregorio Zuzuar- 
r e g u i, de 1.000 p s ., que veniaíi de cuenta y  riesgo de D. José 
Pablo Morera.

Otro del mismo Maestre, de 3.000 ps. de cuenta y  riesgo de 
D. Felipe Boch.

Otro del Maestre de la fragata Mercedes D. Vicente Antonio 
M u rrie ta , de 4.000 ps. do cuenta y riesgo de D. José Pablo Mo
rera .

Otro del mismo Maestre, de 3.000 ps. de cuenta y riesgo de 
D. Felipe Boch.

Otro del Maestre de la fragata Fuente Hermosa  D. Venancio 
L a rre ta , de 516 ps. y 5 rs. de cuenta y riesgo de D. José Pa
blo Morera.

Otro de dicho Maestre, de 4.067 ps. 5 rs. de cuenta y riesgo 
del referido M orera.

Otro del mismo Maestre, de 844 ps. 6 y tres cuartos reales de 
cuenta y riesgo de D. Tomás Daissemberger.

Y otro del Maestre de la fragata Astigarraga D. Vicente Milá 
de la R oca, de 2.000 ps. de cuenta y riesgo de D. José Pablo 
M orera; cuyas partidas fueron registradas por los citados More
ra , Boch y D. Joaquín Exhelme, y  consignadas á D. Tomás 
Daissemberger en el año de 4 804 en Lima, y apresadas por los 
ingleses viniendo de dicho punto para España.

Cádiz 31 de Mayo de 4S62.=Joaquin Rubion. 3178

Tribunal de Comercio de M adrid.—Por providencia del se
ñor Juez Comisario de la quiebra de D. Antonio San Salvador y 
C om bellas, fecha de hoy , se ha lijado el término de 30 dias 
para que cuantos sean acreedores á la misma quiebra presenten 
á los síndicos nombrados D. Pablo Martínez, D. Juan Manuel Or- 
tiz y D. Cárlos Dalo, de esta vecindad, que viven, el primero 
plazuela de la L eña, núm. 24, cuarto segundo de la izq u ie rd a ; el 
segundo calle de Esparteros, núm. 5 , y el tercero en dicha pla
zuela de la Leña, núm. 2, cuarto p rinc ipal, los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos en el modo y forma que previene 
el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia que de no 
hacerlo así incurrirán en mora para los efectos que determ ina 
el 1.111, entre los cuales es uno el de perder el privilegio que 
tengan.

Y para la junta de examen y reconocimiento de ios mis
mos créditos se ha señalado el dia 23 de Julio próximo, á las 
doce de la mañana, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso p rin c ip a l, adonde deberán 
concurrir por sí ó por medio de apoderado que legalrnente les 
represente para evitar los perjuicios que en otro caso se les 
pudieran irrogar. 3^74

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P a tri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero de la 
misma Dr. D. Angel Abad, su fecha 31 de Mayo ú ltim o , dictada 
en el expediente incoado por D. Francisco de Lezcano, como 
curador ad bona de los menores D. Primo y  D. Laureano In
fante y Perez, y por Doña G regoria , D. Manuel y D. Agustín 
Infante y  Perez, m ayores de edad, se saca á pública subasta 
una casa sita en la villa de Uclés, y  su calle llamada de la Bal- 
dosería, m arcada con el núm. 20, tasada por el maestro de obras 
de albañilería D. Juan José T rapero  en la cantidad de 7.553 
reales vellón; y para que tenga efecto se ha señalado el dia 28 
del corriente, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial; ad virtiéndose que 
no se adm itirán posturas que no cubran el precio de la tasa
ción.

M adrid 6 de Junio de 1862.== Doctor Abad. 3175

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia del distrito de M aravillas, refrendada por 
el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, se saca á pública 
subasta por término de 30 dias la mitad de la casa sita en la vi
lla de Villaviciosa de O dón , y  su calle clel Hospital, esquina á la 
de la Cuesta, señalada con los números 2 en la prim era y  3 en 
la segunda, que toda ella tiene de sitio 2.591 piés cuadrados con 
71 cénts. de pié cuadrado, y  consta de planta baja y  graneros 
con un gran patio, en el que está construido un cobertizo para 
común y cuadra, habiendo sido tasada por el Arquitecto Don 
Francisco Cubas en la cantidad de 33.340 rs., correspondiendo á 
dicha mitad 16.670 rs ., que son por los que se saca á subasta , á 
rebajar cargas, estando señalado para su rem ate el dia 8 del p ró 
ximo mes de Julio, á las doce del mismo, que simultáneamente 
tendrá lugar ante dicho Juzgado y en el de Navalcarnero, á que 
corresponde la citada villa de Villaviciosa de Odón.

Madrid 5 de Junio de 4 862 .=  Nicolás de Ortiz. 3476

D. Remigio Salomón, socio de núm ero de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspondien
te de la Real de la Historia y de la española de Arqueología, Ca
ballero de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica por ac
ción de g u e r ra , Caballero y Comendador de la distinguida de 
Cárlos I I I ,  Secretario honorario de S. M., Juez de prim era ins
tancia del partido á que da nom bre esta ciudad, y  de Hacienda 
de la provincia &c.

Hago notorio que en los autos promovidos por el Procurador 
D. Manuel de Bezanilla, en nombre de D. Toribio Martínez, ve
cino de Lerones y  Alcalde constitucional del Ayuntam iento de 
Pesaquero, he acordado se anuncie , según lo verifico , el extravío 
de una inscripción que con el núm. 399 se emitió el 4 3 de Setiem
bre de 4859 á favor de la Escuela de Avellanedo, de renta con
solidada al 3 por 100 de 24.938 rs., á fin de que la persona que 
sepa dónde ó en poder de quién pare el referido documento lo 
manifieste al Juzgado dentro  del término de 30 dias, contados 
desde el en que tenga cabida este edicto en la Gaceta de M adrid.

Dado y firmado en Santander á 2 de Junio de 4S62.=Remigio 
Salom on.=Por mandado de S. S., Tomás Diez Quintero. 3177

En virtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re 
frendada del Escribano de núm ero de la misma Dr. D. An^el 
Abad, su fecha 26 de Mayo próximo pasado, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos por D. Pedro Martínez conD. Francisco Cas
tilla y Portugal, ambos de esta vecindad, sobre pago de m ara
vedís, se sacan á pública subasta varios muebles de la propiedad 
del último bajo el tipo en que han sido tasados por el perito 
D. Roque de las Casas en 9 de dicho mes, ó sea por la cantidad 
de 9.047 rs. vn.; y  pura que tenga efecto so ha señalado el dia 25 
del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito de Andalucía , dictada en los autos formados por falleci
miento abintestato de D. Tomás Patricio O’Relly, natural de D u - 
blin, en Irlanda, de estado soltero y de 38 años de ed ad , se

; cita, llama y emplaza á toda-: las personas y parientes que se 
; crean con derecho á los bienes dejados por el mismo para que 

dentro del término de 60 dias se personen en este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que do no hacerlo les parará  el per
juicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla y Mayo 20 de 1862.—Pablo María Ola ve. 2820

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Junio  
de 1862 .

A bierta á las tres m énos cuarto , se leyó y fué ap ro b a 
da el acta de la an te rio r.

El Sr. Presidente del Consejo de M inistros subió  á la 
tr ib u n a  y  leyó tres proyectos de leyes concediendo p en 
siones á Doña Concepción G arcía Muñoz, viuda del Pro
fesor veterinario  D. Manuel Cussac y Perez; á Doña Isa -  1 
bel Suarez A y e rb e , viuda del C om andante de in fan tería  
D. Francisco  F ran co ; Doña María de los Dolores Ruiz de 
L u n a , y Doña Ju an a  C ristina  H in to , h e rm anas de la Ca
ridad, y se acordó que  pasarían  á las secciones para  nom 
b ram ien to  de comisión.

El Sr. M inistro de Hacienda leyó o tro  proyecto para 
que puedan ser satisfechas las obligaciones creadas por 
los a rtícu los 4.° y 5.° de la ley de reem plazos de 30 de 
Enero de 1856 , que tam bién  se acordó pasarlo  á las sec
ciones con igual objeto.

Se leyó y fué aprobado el d ictám en  de la comisión 
m ista sobre  el proyecto de ley de resguardos nom inativos 
de las com pañías de alm acenes genera les, é igualm ente 
fué tam bién leido y aprobado el de la com isión m ista so 
b re  el proyecto de ley de disenso paterno .

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del S r. Olózaga sobre los asuntos de Méjico.

C ontinuando esta discusión , dijo
El Sr. GOELiiO: He sido aludido una y o tra  vez por 

los Sres. Olózaga y González Brabo en esta d iscu s ió n ; y 
como deseo tra ta r  por extenso de la cuestión de Méjico, 
declaro  que si el Congreso acuerda que se prolongue este 
debate , como sucedió cuando la in terpelación  sobre los 
asu n to s de Italia , yo co n su m iré  u n  tu rn o  para  tra ta r  del 
fondo del asunto .

El Sr. PRESIDENTE*. Con arreg lo  al reglam ento , se 
hará  la oportuna  p reg u n ta  cuando concluya el tu rno  del 
Sr. R ivero , y el Congreso acordará  lo que tenga por con
veniente.

El Sr. RIVERO : La cuestión que debatim os tiene dos 
g ran d es puntos de v ista: el pun to  de vista diplom ático, 
es d e c i r , de re laciones ex terio res, y el pu n to  de vista p o 
lítico , es d e c ir , de gobierno in te rio r de nuestra  nación. 
La cuestión diplom ática ha sido com pletam ente ab so rb i
da po r el Sr. Olózaga, hasta tal p u n to , que no ha dejado 
nad a; la cuestión política tam bién  ha sido tratada por 
com pleto por el Sr. González Brabo con su  elocuencia 
acostum brada , por lo cual le felicito, igualm ente  que por 
la política que  desenvolvía; política que  no está en las 
tradiciones del partido conservador, y que es una grande 
novedad , un  g ran  progreso. N unca me cansaré  de repe
tir lo :  los partidos revolucionarios ó innovadores, á los 
cuales pertenezco y o , in ic ian  las g randes co n q u is ta s , y 
los partidos conservadores las afirm an ; por eso cada vez 
qu e  veo al partido  conservador acep tar c u a lq u ie r p ro 
g reso , creo que se ha dado un gran  p aso , y me felicito 
por ello. ¿Qué he de decir de la cuestión de Méjico , d e s
pués de agotadas sus dos grandes fases? Nada nuevo  p o 
d ré  d e c i r ; pero tengo que cum plir con un deber, y  por 
eso he de repetir to rpem ente lo que los Sres. Olózaga y 
González Brabo han  dicho con tanta elocuencia.

S eñ o res, la cuestión de Méjico , ¿ e s  una cuestión o r 
d inaria?  Porque hace cuatro  años que venim os aqu í d is
cu tiendo  cuestiones in ternacionales. No ha habido n in 
gún  debate político en el cual no se hay an  tocado cues
tiones in ternacionales. Pues qué  , ¿se  ha olvidado la gran  
cuestión  de A frica, esa g u erra  levantada con todo el es
fuerzo y el a liento del pueblo españo l, y term inada  , d í 
gase lo que  se q u ie ra , de una m anera tan  pequeña? ¿So
mos m ás grandes que antes por h ab er llevado un e jérci
to á Africa y haber ganado tan tas victorias? No , señores: 
nosotros nos hem os entregado  á una Potencia poderosa, 
qu e  dijo que no debíam os a sp ira r  á tener n in g ú n  punto  
perm anente  en  el territo rio  de A frica; nosotros nos h e 
mos hum illado á la Ing laterra  en el m om ento que h u m i
llábam os al E m perador de M arruecos.

Ha sobrevenido la cuestión  de Ita lia , ese problem a de 
n u estro  siglo. No hay n ingún  español digno de este nom 
bre q u e  no sienta en su  carazon una gran  emoción por 
esa pa tria  la tin a , que e s ,  después de todo, el com ple
m ento de nuestra  política y de nuestra seg u rid ad , y el 
elem ento más poderoso que puede tener la España para 
cu m p lir sus g randes destinos en el m undo. ¿ Y qué polí
tica ha tenido e¿ Gobierno en Italia? Ha querido m an ten er 
á ciertos Reyes y á ciertos E stados, y estos Heves y estos 
Estados han caído hundidos en el polvo de la’ nada. No 
habéis llevado á Italia más que el testim onio de vuestra 
sub lim e im potencia. Si yo fuera Rey , desearía  para mi 
conservación que vosotros no me m antuv iéra is . [Ri sas]  
Esto puede excitar la r i s a ;  pero ¡ a h ,  señ o res ! Hemos 
visto ro d a r por ios suelos Tronos y  d in as tía s; temed que 
estos hom bres, que no han podido m an ten er T ronos en 
Ita lia , no vayan  á perder T ronos y d inastías en otros 
puntos.

No e s tá is , pues , tr iu fan tes  hasta aq u í en la política 
ex terio r. ¿Lo estáis en la política de A m érica , en la cues
tión de Méjico? Guando habíais de Africa nos presen tá is 
las batallas, los soldados, su g ran  valor, los g randes obs
táculos vencidos, y dejais á un lado vuestra hum illación 
con In g la terra  ; y cuando  hab íais de Italia, había is de d i
nastía , de lazos de fam ilia, de altísim os in te reses ; nos 
traéis aquí m ujeres desoladas y n iños m am an tes; echáis 
en  la balanza de los destinos cosas rid icu las; pero al c a 
bo teneis algún pretexto para c reeros tr iu n fan tes . ¿Pero 
os creeis triun fan tes en la cuestión  de Méjico? Dos veces 
he oido al Sr. M inistro de Estado hab lar en esta cuestión; 
y al v e r lo ufano qu e  estaba S. S., decia para m í : no hay 
duda, hem os salido triun fan tes. ¿Pero es esto verdad? En 
la larga y grandiosa h istoria  de nuestra  nacionalidad no 
conozco un revés más g ran d e  que el que acabam os de 
su frir .

M archábam os hace poco victoriosos á Méjico. ¿Dónde 
están  nuestros soldados? En la Habana; y en vez de ellos 
están  los franceses por el cam ino épico y  glorioso que 
reco rrie ro n  los soldados de H ernán Cortés. Me chorrea  
sangre el corazón; hay una vergüenza patrió tica que m e 
cu b re  en este m om ento. A Cortés y sus soldados Ies cupo 
la gran gloria; á nosotros la g ran  vergüenza. ¿Y es esta la 
política que defendéis? ¿Son estos los g ran d es triun fos 
qu e  presen tá is?

El hecho de Méjico es m uy g ra v e , m ás grave de lo 
q u e  cree  el Sr. M inistro de Estado: es un  hecho funda
m e n ta l, rad ical, trascendental para n u estra  nacionalidad.
Y sin  em b argo , este hecho no es el p r in c ip io , es el fin; 
no es el p ró lo g o , es el tris te  resúm en de una política e x 
trav iada. Perm itidm e decir que yo no conceptúo que las 
naciones ex isten  en el m undo para  ser b ien  g o b ernadas, 
para  tener buenos cam in o s, para  d is fru ta r  de m uchos 
p laceres, para v iv ir cóm odam ente. No. Para mí las nacio
nalidades son g randes personajes h istóricos, son séres in 
m ensos que viven m ucho tiempo y tienen una grande 
m isión , incom prensib le h o y , com prensib le  m añana, que 
realizan  obedeciendo á g randes leyes.

Yo no pertenezco á aquellos hom bres que en un acce
so de im pía hum anidad  g ritab an  : m uera  h  patria. Yo no 
creo que  la idea de patria  sea una idea m ezquina de o r
gullo y de vanidad; creo que el hom bre en  su patria  se 
asocia á los destinos p ovidenciales que aquella nación está 
destinada á cum plir en el m undo. ¿Y hay alguna nación 
q u e  haya influido como la n u estra  en la suerte , en el 
m ovim iento  de las demás? Hoy, es verdad, estam os decaí
dos y abatidos, una política errónea  ha con tribu ido  á este 
resultado, pero donde q u iera  q u e  hay islas y  continentes 
se e n cu en tran , no nuestros recuerdos, no nu estro  nom bre, 
sino los pedazos de n u estra  vida. No: no hem os llevado á 
o tras regiónos n u estro  nom bre  y n u estras  arm as; hem os 
llevado n u estra  lengua, que  es la m ás g rande  de las la ti
nas, nuestra  religión, nuestra  civilización, n u estro  e sp íri
tu  y nuestra  alm a incrustada  como está en esos países: 
podría h u n d irse  la E spaña en el abismo, y  sin  em bargo 
la E spaña no desaparecería , porque se lev an taría  en to 
das las parles del m undo.

Porque yo creo que el acontecim iento de Méjico 
no es mas que  el triste  epílogo de los e rro re s  de n u e s
tra p o lít ic a ; quiero exam inar esta política en sus bases 
radicales y funestas consecuencias, abstracción hecha de 
todo G ob ierno , de toda idea política de p a rtid o ; y para 
esto me voy á colocar como sim ple observador d e la n 
te de las regiones am ericanas y de los pueb los eu ro 
peos.

Una g ran  Potencia ha dicho que  los europeos no d e 
bían in te rv en ir  en Am érica. Si po r in te rvención  se en 
tiende llevar allí las a rm as y los ejércitos, acepto la p o 
lítica de los Estado-U nido?; pero si po r in tervención  se 
entiende llev a r allí n u estras ideas, nuestros adelantos, r e 
chazo esa política. Y no hay  m ás que  dos naciones en 
Europa que tengan verdaderos títulos para in te rv en ir en 

i A m érica, que son la Ing laterra  y la España. Cuando pe< 
l n e tro  en A m érica , me en cuen tro  con que se habla inglés 

ó español, m e en cu en tro , ó la vida ang lo -sajona  con

su grande espíritu  m ercader y egoísta, y sus g randes in s
tituciones dem ocráticas, ó la vida latina con su s  form as, 
su esp íritu  y su  tendencia . Pues qu e  en  Am érica no hay  
m ás qu e  dos vidas, la ang lo-sajona y la latina, ocupém o
nos de lo que  han  hecho allí am bas razas.

Señores, á Ing laterra  le ha pasado lo q u e  á n o so tros. 
Sus posesiones de U ltram ar se han  levantado con tra  la m a 
d re  p á tria ; pero hay la diferencia de que han  form ado 
una nación in m en sa , q u e  en  su  g ran  contienda de hoy 
trae  conm ovida á la E uropa en te ra  , y que ya form e un a  
sola nación, ya quede d ividida en  dos, será  g ran d e  y p o 
derosa. T am bién  ha conservado Ing la terra  en aquellos 
países g randes posesiones contiguas. A hora p regunto : 
¿qué ha hecho la In g la te rra , después de su  g ran  fa lta , 
con las colonias que hoy form an los Estados-U nidos? No 
m ezclarse para nada absolu tam ente en sus negocios in te 
riores.

i P resen tían  los hom bres de Estado de In g la te rra  la fu 
tu ra  grandeza de esta nueva n a c io n a lid ad ; sab ían  q u e  
les habia de d isp u ta r el dom inio de los m ares, y  la ha  d e 
jado crecer y ex tenderse, engrandeciéndose ella al m ism o 
tiem po que  Ing laterra . Han enlazado la vida ín tim a de 
Ing laterra  y de la U nion, hasta tal pun to , qu e  cualqu iera  
d iria  que Ing la terra  y la U nion no son m ás q u e  dos p a r 
tes de una m ism a nacionalidad. Al m ism o tiem po, ¿ q u é  
ha hd lho  In g la te rra  en las colonias q u e  conserva? ¡A h , 
señores , q u é  g ra n  lección para vosotros ! Con su  a c tiv i
dad y con sus sacrificios ha hecho que esas p rov incias no 
env id ien  al G obierno de la Union.

N osotros teníam os la costum bre de trae r de las cajas de 
Am érica m uchos m illones de pesos; por eso perdim os esos 
países. Nosotros traem os todavía m illones de las cajas de 
la Habana. Pues los ingleses h a n  gastado 200 m illones 
para dotar de cam inos al Canadá; h an  derram ado su san 
gre  y sus tesoros para  qu e  el Canadá no q u iera  u n irse  a 
la Union. Por otro  lado, ha dotado á su s colonias de g ra n 
des Parlam entos, de in stituciones dem ocráticas y de vida 
independiente, h asta  tal punto , que fu e ran  insensatos 
aquellos países si tra ta ra n  de rebelarse .

¿Hemos hecho nosotros lo mismo en  nuestras re lacio
nes con A m érica? Aquí debo e n tra r  en  una  cuestión . Ha
ce 15 años d i je , en una adición que p ropuse  al d iscurso  
de la C orona, q u e  habia  llegado el m om ento de estab le
cer y fo rm ular las leyes especiales para  n u estras posesio
nes u ltram arinas. Hoy esta op in ión  la veo convertida  en  
este Parlam ento  en  una creencia sólida y  g ra n d e , que s e 
rá magnífica esperanza para nu estro s herm anos de U ltra 
m ar. Pues b i e n : hoy la Corona se abroga el derecho de 
legislar sin  el concurso  del P arlam ento  respecto de las 
posesiones de U ltram ar; y qu iero  decir lo que pasa en  
In g la te rra , a u n q u e  todo el m undo lo s a b e , para que s irv a  
de norm a. El Parlam ento  inglés da actas. ¿ Y q u é  son  las 
actas de las co lon ias?  Constituciones verdaderas.

Nosotros no querem os do tar de instituc iones re p re se n 
tativas á n u estras  co lon ias, siendo así qu e  son p ro v in 
cias de España, po r las cuales, lo m ismo que por las dem ás 
h an  vertido  su  sangre  los que  h an  contribu ido  á conso
lidar aquí el régim en represen tativo . Yo no encuen tro  r a 
zón n in guna  para esa idea q u e  se ha in troducido  en E s 
paña de legislar p o r decretos en las posesiones de U ltra 
m ar. Vengan aqu í esos d ecre tos, q u e  el Parlam ento tien e  
derecho  á exam inarlos.

Todos los G obiernos de E uropa h an  tenido en A m éri
ca G obiernos excepcionales. Solo á nosotros nos ha sido 
dado llevar á h  Am érica nuestra  propia vida, hasta  tal 
pu n to , qu e  h u b iéram os podido d a r la vuelta  al m undo  
pasando siem pre por pueblos que tuviesen la misma o r 
ganización q u e  España. Po r eso, si habia Capitán general 
en C u b a , era p o rque  tam bién  lo habia en España; si h a 
bia Acuerdo en  la p rovincia de Méjico, era po rque  tam 
bién  lo habia en la de Sevilla; todas n u estras  in stitu c io 
n es , toda nuestra v ida, las hem os trasportado á nuestras  
colonias. ¿Por qué no ha de suceder ahora  ¡o mismo?

Pero, señores, el hecho es que esos países se h an  e m a n 
cipado de n u estra  dom inación, y no nos ha pasado con 
ellos lo que á Inglaterra . No se ha levantado allí una g ra n  
nación que am enace eclipsar la m etró p o li; ha pasado una 
cosa en te ram en te  d is tin ta ; parece  que es inseparab le  de 
nuestra  a cc io n e n  el Nuevo Mundo co n se rv ar siem pre el 
ascendiente sobre aquellos pueblos. Se h an  levantado m u 
chos Estados pequeños, m uchas R epúblicas, en cuya c u e s 
tión no quiero e n tra r  p o rq u e  no es de mi propósito . P e 
ro la verdad es que en Am érica , como én E u ro p a , t e n 
demos co nstan tem en te  á la abolición de todos los po d e
res hered itarios y pe rm an en tes, y  á la creación de pode
res electivos; y así es que los pueblos de Am érica 110 h uí 
alcanzado con la República Sa lib e r tad , porque liberta l y 
República 110 son sinónim os, como tam poco Lo son Monar
quía  y orden.

La libertad  es la libertad, y no otra cosa : allí, donde 
están  garantidos los derechos indiv iduales, allí hay  l ib e r 
tad. Dadme un  absolutism o que respete los derechos in 
d iv iduales , y allí hab rá  l ib e r ta d ; dadm e una República 
como las de A m érica, en donde un  partido se levanta 
para  hum illar y o p rim ir al vencido, y allí tend ré is la m ás 
atroz y violenta de las tira n n s . No han  alcanzado , pues, 
la libertad  las Repúblicas de A m érica; y au n q u e  a lgunas 
veces han .acep tado  la d ic ta d u ra , no han  aceptado la Mo
narq u ía , que  era p ú a  ellos el recuerdo de su antigua s e r 
v idum bre, como para nosotros lo es el absolutism o. ¿C uá
les son los obstáculos que encu en tran  las Repúblicas h is 
p an o -am erican as, y ¿obre todo Méjico, para consolidarse?

Señores, el g ran  elem ento de discordia se dice q u e  es 
allí la ra z i india. Pues q u é , ¿ n o  se decia que nuestros 
conquistadores e ran  tan  c ru e le s , que m ataban  aquellas 
razas?  En cam bio yo p reg u n to : ¿dónde está la raza in d í
gena que poblaba el Canadá y el Norte de A m érica? ¡A h, 
señores! Esas grandes razas g u erreras, que d ieron  hosp ita 
lidad á los sajones, han perecido á s u s  manos. N osotros, los 
católicos, hem os recogido la raza in d ia n a , y  vive y será 
poderosa. Estos son los hechos; y  si de ellos nos viene a l 
g una  g lo r ia , es una gloria qu e  nos ha im puesto g ran d es 
deberes. Nosotros no podemos ren u n c ia r á n u e stra  in fluen
cia en América. Y tomando en  cuen ta  los elem entos h i s 
tóricos y fundam entales que acabo de e n u m e ra r, ¿ cuál 
debe se r n u es tra  política en  las R epúblicas de A m érica?

Es m enester que nosotros en A m érica digamos á las 
razas de origen español que se conform en con ver á la 
raza de origen  in d ia n o ; es m enester que llevem os allí 
e lem entos, no de d isensiones in te s tin as , sinQ de co n cilia 
c ión ; es m enester que delante de la raza a n g lo -sa jo n a 4 
que ex term ina  á las dem ás razas, sostengam os el e sp íri
tu  de conservación de las m ism a s ; es m enester que se a 
mos protectores de la vida y de la civilización de aq u e 
llos nuestros herm anos. Y yo p reg u n to  de b u en a  fe: ¿ h e 
mos hecho esto siqu iera  en  Méjico desde hace 30 años? 
Señores, en Méjico, como en todas las R epúblicas h isp a -  
n o -a m e ric a n a s , hay  la g rande  raza indiana, q u e  form a 
u n  elem ento que podemos llam ar dem ocrático.

Si no tienen historia  esos pueblos ; si la verdad es que  
la M onarquía ha  tom ado su asiento en E u ro p a , p o rq u e  
represen taba un g ran  adelan tam ien to , ¿q u é  seria  de n o s
otros si aquellos señores fe u d a le s , encastillados en  su s  
dom inios, h u b ieran  conservado e te rn am en te  su  posesión? 
Los Sres. Olózaga y González B ra b o , qu e  están  a h í , se
rian  siervos de la gleva. N osotros no debíam os m ezclar
nos en n in g u n a .d e  las d isensiones in testinas de aquellos 
E stad o s; no debíam os fom entar la con trad icción  y la a n 
títesis e n tre  la raza  española y la ind iana; nosotros de
bíam os pro teger á aquellos Estados pon iéndonos delante  
de cualqu ier nación que fuera  á invad irlos, y  caba lm en te  
hem os hecho todo lo contrario .

Hay en las R epúblicas h ispano-am ericqnas u n  partido  
que se llama e sp a ñ o l, que  piensa en restab lecer la dom i
nación de la M etrópoli. A este  partido  se le  debia decir 
qu e  en Méjico no debe h a b e r más q u e  partidos m ejica
nos, y que los que se llam an del pa rtid o  esp año l son t r a i 
dores á su  patria. No conozco u n  partido  qu e  h ie ra  m ás 
á los in tereses de la M etrópoli que el partido  español de  
Méjico. ¿Y qu é  hem os hecho para  qu e  el partido  que allí 
se llama español no ab rig u e  esperanzas de c o n s titu ir  una  
M onarquía, que para  aquellos países es lo mismo qu e  t i 
ran ía  ; es lo m ism o que la M onarquía de derecho d iv in o  
que no existe ya ni au n  en T u rq u ía ; es lo m ism o q u e  la 
M onarquía qu e  ha expoliado aquellos países, y que  n i a u n  
siquiera podia tra sp o rta r  á E spaña su s tesoros?  C uando 
el partido español ha estado en el poder, hem os ce leb ra 
do tratados in icuos, que  yo rechazo porque son ignom i
niosos para el que los hace y  p a ra  el que los a c e p ta ; y 
cuando ha  hab ido  u n  G obierno que podemos llam ar d e 
m ocrático , hem os hecho lo posible para d em ostrar n u e s 
tras  an tipa tías y  n u estro  d isgusto , y para fo m en tar su s  
d isensiones dom ésticas. Esta ha sido n u e stra  política. Y 
para  que no se diga que declam o , voy á to m ar la c u es
tión de Méjico d u ran te  la dom inación en  E spaña de la 
un ió n  liberal.

N uestras d isensiones de Méjico em piezan en el tra tad o  
de 13. Y nosotros, que debíam os h ab er sacrificado n u e s 
tros tesoros y hacer cuanto estuv iera  á n u estro  a lcance 
por ten e r sosegados á aquellos pueblos y  en  relaciones 
con noso tro s, tra tam os con el P residen te  S a n tan a , q u e  
no tenia facultad para  ello po rque  era  d ictador con c ie r
tas condiciones, u n  a rreg lo  in justísim o p ara  q u e  dos 
tres ó cuatro  m illones de duros se in tro d u je ran  fra u d u 
len tam ente  en la convención para  fam ilias españolas, q u e  
son los agiotistas y los h o m bres qu e  más perju d ican  á 
Méjico. Ha pasado el tiempo, y ha venido u n  P resid en te  
que  ha dicho qu e  ese tratado  era  im posib le que c o n ti
n u ase , y  q u e  era preciso revisarlo . Nosotros contestam os 
llevando n u estros buques á Y eracruz.

Señores, ¿llevar allí n u es tras  a rm a s , noso tros que te 
nem os tantos m edios m orales pa ra  in flu ir en  aquellos 
países?

Después hubo  una  p e r tu rb a c ió n , y el P resid en te  v e r 
dadero tuvo  que h u ir  d é la  cap ita l,y  u n  P residen te  u s u r 
pador ocupó e] m ando. O casión m u y  buena para  que 
el partido  español hiciese de las suyas en  M éjico, y para  
que ese p a r tid o , a ltam en te  tra ido r á s u  p a tr ia ,  n e g o c ia -



ra en Europa el tratado q u e  se ha llamado Mon-Almonte. 
¿ Q u é  había  de hacer el General Almonte, q u e  hoy lleva la 
ruina y la desesperación á su p a t r i a ; q u é  había  de hacer 
más que sacrificar vil y traidora mente  los intereses de su 
país? ¿Y q u é  he de decir yo de ese tratado después de 
h aber  sido condenado por la voz elocuente del General 
P r im  , y  después de tanto como le he censu rado  en la p re n 
sa? ¿Y cree  el Congreso q u e  hemos terminado la triste 
relación de nuestros  desaciertos en  Méjico? No.

Apénas concluido aquel tratado, enviam os de Embaja
d o r  á u n a  pe rsona  como el Sr. Pacheco, que  había ocupado 
los  m ás  importantes  puestos en E sp a ñ a ,  y el Sr. Pacheco 
hace todo lo contrario  á lo que  los intereses españoles exi
gían en Méjico. Cuando llegó a l l í , Miramon estaba en d e r 
ro ta  ; es decir ,  el Gobierno u su rp ad o r  , según el texto de 
la  Constitución; y  Juá rez  , que  era  llamado por la C ons
ti tuc ión  á la Presidencia , avanzaba  llevado en  alas de los 
pueblos. Pues entónces se le antojó á nuestro  Embajador 
p resen tarse  á Miramon para acom pañarle  en  su  c a id a , ya 
q u e  no pudo evitarla .

S e ñ o r e s , q ue  se ponga el Congreso en el lugar de u n  
Gobierno q ue  va avanzando  por la costa acom pañado del 
voto popular, y que  llega á Méjico y se e n cu en tra  c o i u m  
Em bajador  que solo tiene actos manifiestos en contraTOe 
él. ¿Qué otro medio ten ia  m ás que el de expu lsar le?  El 
a ñ o  4 8 ,  ¿ n o  hicimos noso tros  lo m ismo con el E m baja 
dor  de u n a  Potencia, la más poderosa del m u n d o ,  po rque  
el Gobierno creyó q u e  ese Embajador era un  elemento 
de per tu rbac ión?  Avancemos más en el re la to  de lo o c u r 
r id o  en Méjico. E n t r a ,  como he dicho , en la capital un  
Gobierno por  la fuerza de las armas, y  que  ha  ido co n 
q u is tan d o  p rov incia  por p r o v in c i a , impulsado por el 
aliento  de los pueblos ,  y  se encuen tra  con que  el Go
b ie rn o  saliente habia  hech o  tales abominaciones , que  le 
dejaba sin o r o , s in  medios , sin e lem entos de Gobierno, 
s in  nada.

Y entónces es cuando  nosotros comenzamos á h ace r  
reclamaciones y  á pedir  dinero. ¿Por q ué  á ese pueblo 
desgraciado, que no tiene dinero, y qu e  le hemos dado 
m ás  de lo que  vale el dinero , le hem os de pedir  dinero? 
Sin e m b a r g o , h ay  estas reclamaciones de dinero; se r e -  
u n e n  las C á m a ra s ; se encu en tran  con que  no tienen con 
q u é  p a g a r , y a cu e rd an  suspender  el pago de los in te re 
ses de la Deuda. ¡Qué atentado tan grande! ¿Pues no s
otros pagamos los intereses de la Deuda d u ia n te  la g u e r 
r a  civil? ¿Y qué  hizo la Europa  delante de nosotros? Fué- 
m á s  ju s ta  y más equitativa que  nosotros lo hemos sido 
con nuestros hermanos.  Entonces se levan tan  las reclam a
ciones, y se pide que venga á España u n  Embajador á 
d a r  satisfacciones, porque en  u n  momento  de confusión 
se  habia  expulsado al Sr.  Pacheco.

Cuando he visto esto, he dicho para  m í : luego el se 
ñ o r  Pacheco obró bien en Méjico. Y entónces,  ¿qué sig
nifica la discusión que sostuvo con él en  el Senado el s e 
ñ o r  Ministro de Estado? Se quería ,  rep i to ,  q u e  viniese un  
Em bajador  á España para  pedir perdón  por haber expul
sado en un  momento de confusión, no al Embajador de 
E spaña, como tuvieron buen cuidado de consignarlo, sino 
al particular  D. Francisco Pacheco, que habia apoyado al 
Gobierno caido. Se pedia tam bién q u e  se reconociese el 
tra tado Mon-Almonte; q u e  se pagasen los in te reses al ins
tan te ,  y  además que  se pusiesen á salvo la vida y los in 
tereses de nuestros  herm anos  en  América.

Señores,  respecto de esto último, hay  u n a  porción de 
ru m o re s  q ue  no son verdad. Cuando se ha procesado, el 
Gobierno mejicano ha ahorcado y fusilado á las personas 
qu e  cometieron aquellos crímenes. ¿Podéis vosotros im 
ped ir  que  u n  grupo de sublevados cometa excesos? Pues 
n o  impongáis á n in g ú n  Gobierno lo que  no es posible.  
E n  las conferencias de Orizaba ha pasado una  cosa q u e  
m e  ha llamado la a tención. Decía Saligny que después 
del t ratado de Soledad se hab ían  cometido m uchos  a ten 
tados contra  los franceses. ¿Y q u é  respondió el Conde de 
R e ü s ?  «Pues si eso ha pasado, yo no lo sé;» lo cual en 
b u e n a s  pa labras es lo mismo que decir :  «esa es u n a  i n 
vención.»

Señores, ¿qué es lo primero q u e  se ha hecho en estos 
casos? Determinar las relaciones. Pues nosotros, en vez de 
es to ,  lo que hicimos fué u n irnos  con otras Potencias y 
celebrar  el tratado más incomprensible  del mundo. Tres 
g randes  Potencias, porque la España es grande, se reúnen  
pa ra  ir á Méjico. ¿Y para qué? Primero para rec lam acio
nes de dinero.  Pues en p r im er  lugar Inglaterra  podía t e 
n e r  garantida  su Deuda por los Estados-Unidos,  y  por 
consigu ien te  se asoeiaba á este tratado sin razón n i n g u 
na. Se asociaba también la Francia, y decia q ue  era para 
reclamaciones que tenia de caudales y otras diversas. Y 
aqu í  debo hacerm e cargo de una cosa. Decia a y er  el 
Sr.  González Brabo q u e  nosotros, que eramos débiles, nos 
habiamos asociado con los fuertes.

Yo debo d e c i r ,  Sr.  González Brabo, q u e  nosotros era
mos los fu e r te s ; nosotros tenemos una Potencia militar, 
como la H ab an a ,  de donde podemos sacar 20 ó 25 000 
ho m b res  aclimatados , dejando asegurada la isla ; nosotros 
podíam os llevar á las costas de Méjico en poco tiempo 
u na  grande  expedición, que seria acogida m u y  bien en 
aquel p a ís ,  q ue  t iene n uest ra  lengua  y nuestra  civil iza
ción. No somos nosotros extranjeros en Méjico, como lo 
son los franceses,  ni lo seremos m ién tras  viva ia m em o 
ria  de Cor tés.

Pero nos unimos á Francia  y á Ing la terra .  ¿Y qué nos 
l levaban estas naciones? Dos mil h om bres  la F ran c ia ,  y 
la Inglaterra  fuerzas navales y n inguna  tropa. De modo 
q u e  el tratado significaba que la España soportaría  la ca r 
ga y la responsabilidad de la acción en Méjico, y la In g la 
te r ra  y  la Francia sacarían el fruto.

Pero, señores, todavía se nota una  cosa que  m e ha l la
m ado  la a tención al leer los docum entos remitidos al 
Congreso. La Franc ia  desde el p r im er  momento  dice, 
que  si la presencia de las fuerzas ex tran je ras  llamase á los 
mejicanos á adoptar  un a  forma de Gobierno m ás estable, 
ella los apoyará.  ¿Y qué significa eso en u n  país que está 
desgajado por los partidos? Eso no significa más, en b u e 
nos  térm inos , sino q ue  el partido reaccionario mejicano 
podía levan ta r  la cabeza pa ra  echar  por  t ierra  al partido 
radical  que estaba en el poder. Eso mismo sucedió en tre  
nosotros cuando  la invasión del ejército francés en Es
paña .

Eso pudieron  haberlo dicho los franceses, y haberlo 
apoyado los in g le se s ; pero nosotros no  lo debimos decir, 
el Gobierno que  habia en  Méjico era  el Gobierno legítimo' 
según la Constitución; y en vez de debil itarle  nosotros,» 
debíam os alentarle.  Hay en los negocios diplomáticos una 
p a r te  secre ta ,  de la cual no es lícito h a b la r ,  pero que 
el sentido público la ad iv ina  al instante.  Pues q u é ,  ¿ no 
se ha  deseado por algunos en  España que hubiese una 
M onarquía  en  Méjico ? ¿No se ha dicho q u e  m ién tras  no 
hu b iese  Monarquía en Méjico no h abr ía  allí orden? 
¡ Gomo si los elementos de perturbación , políticos y so

ciales de un  pueblo,  no combatiesen lo mismo bajo la 
Monarquía que  bajo la República !

La verdad es que  Íbamos por establecer u n a  Monar
quía en  Méjico: b ien  lo demostraban los periódicos m i 
nisteriales. Y es curioso que cuando nosotros p reparába
mos nuestra  expedición, para lo cual no hemos dado un  
u ltim á tu m , fuese el in termediario  del Sr. Ministro de E s 
tado el Conde de Saligny ,  del cual hay aquí despachos 
que no quiero l e e r , porque  avergüenza  á todo h o m b re  
honrado  el leerlos;  pues habla  del Gobierno mejicano, 
q u e  s iquiera  debia respetar por ser  G ob ie rno ,  d ic iéndo-  
le que  es u n  Gobierno de negros. Aquí se ven los p r in c i 
pios de la pérfida política que Francia  ha seguido con 
nosotros en  este asunto.

Pero ,  señores ,  nues tra  expedición se ade lan ta ,  yo no 
sé por q ué  , y  ios mejicanos no hacen resistencia , según 
habían  dicho s iem p re ;  pero van  los franceses,  y van  p r i 
mero 2.000, y luego otros 2.000 , y  luego otros 2.000, p o r 
que  la F ranc ia  tra ta  s iempre á los Ministros de España 
como si fue ran  Ministros de Cárlos I Y , con tan poca fo r 
m alidad ,  porque es claro que decia el tratado q u e  hab ían  
de ser las fuerzas p reponderantes  las españolas, y  sin 
em b a rg o ,  las mayores fuerzas h a n  llegado á ser  las f ran 
cesas , a r ru inándonos  en esto la Francia , como nos han  
a r ru inado  en cuantas  ocasiones hemos podido v e r  n u es
tra política en relación con la suya.

Pero vienen los franceses,  y se u n e n  sus fuerzas con 
las nues tras ; .yo  voy á leer al Congreso el escándalo de lo 
q u e  se dijo cuando  llegó el caso de manifestar al Conde 
de .Reus y á los Comisarios ingleses,  para qué se iba á 
aquel  pa ís ,  haciendo entónces lo que debió hacerse en 
Londres. Decia el Conde de Reus:

« Comprenden las reclamaciones francesas el pago de 
12 millones de pesos en que ha estimado el Ministro f r a n 
cés las que  él tiene por legítimas : el cum plim ien to  de un 
contrato  celebrado por Miramon con una casa de com er
cio ,  á n te s su iz a ,  y después francesa , en  los momentos en 
que  se hallaba en  la agonía su  Gobierno ,  y 1a aceptación 
de cualesquiera otras dem andas cu y a  legitimidad sea p ro 
bada más adelante.

Al oir hablar  del contra to  Jecker y compañía, exc lam a
ro n  á una voz los Representantes ingleses que era una  
exigencia inadmisible . Expuso el Ministro Sir Charles 
W y k e  que,  próximo á caer, recibió  Miramon de dichos 
banqueros ó prestamistas la sum a de 750.000 ps. en m e tá 
lico, y  en ca nbio entregó bonos del Tesor o por 14 millo
nes de duros.  Este contra to  leonino y escandaloso causó, 
según Sir Charles W y k e ,  un  descontento  general en el 
país, y tiene dicho señor por seguro que  jam ás será acep 
tado por  el actual Gobierno ni por otro alguno que én tre  
á reg ir  los destinos de Méjico.»

Ya veis , señores ,  que nos hemos asociado á u n  G o 
b ierno que exige 14 millones de duros por 15 millones 
de reales que  se han prestado. ¿No se nos cae ei rostro  
de vergüenza por habernos unido á u n a  nación que^ va 
á robar  el Tesoro de Méjico porque  no tiene fondos en 
París?

¿ Qué hace entónces el Conde de Reus? Empieza á v a » 
c ila r ,  y dice al Gob e rno  que  no puede acep tar  eso ; que  
da r  480 millones de reales por 15 que  han dado aquellos 
tu n an te s ,  le parecía  un escándalo, y que habia resuelto 
que las reclamaciones se hicieran por separado. Pero bien 
com prendía  el Sr. Conde de Reus que esto no podia h a 
cerse, y decia después:

«Si las cosas toman mejor giro y llegamos en  paz á 
las negociaciones con el Gobierno mejicano, será de sum a 
importancia q ue  el Gobierno de S. M. me haya hecho s a 
ber  de una m anera  explícita  si ha de haber solidaridad 
en las reclamaciones de las tres Potencias. No está demás 
informar á Y. E. que  si algunas de las que p resen ta  la 
Francia  son in jus tas ,  m uy  par ticu larm ente  la de la casa 
Jecker y compañía , y darán  lugar á serias resistencias 
por parte  de! Gobierno m ejicano ,  no ofrecerá m enores  
dificultades la exigencia del cumplimiento  inmediato del 
tratado M on-Alm onte;  c reo ,  por lo t a n to ,  que e s tab le 
ciendo absoluta solidaridad en las reclamaciones d e s 
tru irem os la posibilidad de que se celebren arreglos en 
que  quede excluida ia España.»

Es decir,  que el Conde de Reus dice que no pueden  
exigirse ni las demandas de Francia ni el tratado M on- 
Almonte; pero propone al Gobierno lo q ue  yo tengo más 
que censurar,  q u e  hagamos solidarías todas nuestras  r e 
clamaciones , las que yo creo, como ei Gobierno de S. M., 
que  son j u s t a s , con las rap iñas de Francia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, suplico á V. S. 
que ,  tratándose de un Gobierno amigo de nuestra  nación, 
no emplee pa labras  como las que  S. S. ha usado ya v a 
r ias  veces.

El Sr.  R I B E R O  : Sr. P res iden te ,  yo estoy en mi de 
recho llamando rapiñas á e.->os actos, y m ucho  más c u a n 
do todos ios días se insulta  á los españoles cu las Cáma
ras francesas; pero no lo liaré para que mi ejemplo sirva  
de lección á los que en aquel país nos prodigan todos los 
dias dicterios inmerecidos.

Ya , señores,  se nota en el lenguaje del Conde de Reus 
el desaliento en que se encuentra ,  y esa g ran  expedición, 
empezada con tanto lau d o ,  y tan benévolam ente  acogida 
en Méjico, se vuelve á Cuba, yo no sé para q u é ,  como 
no sabia para qué  había ido.

Y yo pregunto  al G ob ie rno :  la vuelta del ejército es
pañol ¿es un  gran t r iu n fo ?  Porque el Sr.  Ministro ayer  
hablaba de la influencia que habia adquirido  España des
de que el Ministerio actual regía los destinos del país ,  y 
yo no creo q ue  ha habido desde 1808 acá un  aconteci
m iento  internacional que haya  herido más y haya causa 
do más luto á mi país. Si teníamos que  hacer a i l í , ¿ por 
q u é  nos hemos vuelto?  Si no teníamos que  hacer , ¿ para 
qué hemos ido? ¿N o  sentirá  nuestro  ejército en la isla de 
Cuba ver á los franceses ir por el camino que Hernán 
Cortés ilustró con su epopeya?

Yo com prendería  a ú n  que hubiéramos reclamado con
tra ia política de F ra n c ia ,  que  nos ha sido desleal; lo que  
no com prendo  es que hayam os vuelto á Cuba para  c a 
llarnos.

Yo espero,  p u e s ,  las explicaciones del G ob ie rno ;  e s
pero una contestación categórica; y  si me dice q u e  algo 
in tenta  con ese objeto, yo pasaré con el mayor gusto por 
la m ayor de las am arguras ,  por la de votar con este G o
bierno .

El Sr. GOELLO: Tengo hoy más q ue  n u n c a ,  señores ,  
necesidad de recom endarm e á la benevolencia del C o n 
greso, p o rq u e  ni puedo seguir al Sr. Rivero ,  ni lo que  
yo diga tendrá  la popularidad de lo q ue  ha dicho S. S. 
Pero án tes  q u e  1a popularidad están los intereses de mi país 
y yo creo que  estas se lastiman con discursos como el del 
Sr. Rivero. Hace dos años me oponía yo á clintrivas seme
jantes dirigidas á la m c io n  inglesa, y decia que no d e 
bíamos sacrificar la neu tra lidad  de la España á n in g u n a  
pasión m e z q u i n a ; hoy tengo q ue  hacer lo mismo , sin

que me importe  que me acusen  de galo lóS q u e  ántes me 
tachaban  de inglés.

Tengo q u e  em pezar ,  señores, por desem barazarm e  de 
ciertas indicaciones calumniosas que  han  resonado fuera de 
este sitio; se nos ha acusado á mí y á mis amigos de  que  
podíamos m ira r  más por los intereses de los ex tran jeros  
que por el de nuestro  país .

Yo no debo contestar á eso m ás que con el desprecio; 
y á lo que  se ha dicho de que m aquinábam os algo contra 
el actual Gabinete, solo diré que no sobrev iv iré  un  solo 
día polít icamente á la caida del actual Gobierno.

No há m ucho,  señores ,  q ue  un español leal á su país, 
enviado á Méjico, hizo un tratado discutible,  equivocando 
sus instrucc iones,  y  fué combatido durís ím am ente  por 
ciertos par t idos;  hace de esto siete años;hoy  ha ido otro 
enviado, leal también á su  Reina y  á su patr ia, ha  faltado 
también á sus instrucciones retirando las tropas de Méjico, 
y para  este no hay  más que  apoteosis en vez de la p ro 
testa del silencio.

Yo no sé á q u é  buscar explicaciones cuando  la m a 
yoría de este Congreso estaba interesada en la política 
que  yo he tenido la honra de represen tar .  El p r im er  
mensaje para que  tuve la ho n ra  de ser  nombrado, e x h o r 
taba v ivam ente  al Gobierno á exigir p ron ta  reparac ión  
de nuestros agravios; el segundo m ensaje  aceptaba el con
venio de Londres ,  y se prometía grandes resultados de la 
triple intervención en Méjico. Después yo, defendiendo la 
política del Gobierno, decia que era m u y  conveniente  esa 
acción común; que  e¿ta iba allí á co n tr ib u i r  á que aquel 
pueblo se diera u n  Gobierno á la a ltura  de los tiempos; 
yo veia en esto u n a  solución para  las cuestiones que 
hoy se ventilan en Europa. Es preciso, p u es ,  q ue  yo sea 
consecuente ,  y por lo tanto que siga defendiendo esa po
lítica.

Yeamos ahora, señores, á q ué  iba la Europa  á Méjico, 
empezando por decir que  yo reconozco ei derecho de i n 
tervención tal como ayer  lo explicaba el Sr. González 
Brabo. La Europa no iba á Méjico por ese oro que decia 
el Sr. R iv e ro ; tenia otro fin que realizar, y en p ru eb a  de 
ello veamos lo que  decia el proyecto de convenio p r o 
puesto por la Ing la terra ,  de cuyo liberalismo nos hacían 
tantos elogios el Sr. Olózaga y el Sr. Rivero.  El p re á m b u 
lo decia así: «S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, S. M. el Emperador de los franceses y 
S. M. la Reina de España, considerándose obligados por la 
violación de toda ley y abominable  conducta de las A u
toridades de la República de Méjico á ob tener  de ella 
protección para las personas y propiedades de sus sú b 
ditos  »

Es la Inglaterra  q u ien  eso dice ; qu ien  dice q ue  los 
Gobiernos de Méjico son Gobiernos abominables .

Pues  pasando adelan te ,  tanto en el proyecto como en 
el tratado, hay una cláusula eu que se dice: «Los Jefes de 
las fuerzas aliadas estarán además autorizados para lle
va r  á cabo las demás operaciones que después que allí se 
encuen tren  les parezcan más propias para  realizar el fin 
especificado en el p reám bulo  del presente  convenio, y 
pa r ticu larm ente  para poner fuera de riesgo la seguridad  
de los residentes extranjeros. »

Y como si esto no bastara,  hay la c ircunstanc ia  de 
que hab iendo  querido la Inglaterra limitar la acción á las 
costas de Méjico, se consiguió por Francia y p r España 
que no hubiera limitación en este punto.

Pues más adelante dicen los Plenipotenciarios: «Tres 
g randes naciones no forman una alianza solo para re c la 
m ar  de un  pueb lo ,  á quien afligen tan terr ibles males, 
la satisfacción de los agravios que  se les hayan inferido; 
tres g randes naciones se u n e n ,  estrechan y ob ran  en  
completo acuerdo para  tender  á ese pueblo una mano 
amiga y generosa que lo l e v a n te , sin h u m il l a r l e , de la 
lamentable postración en que se encuentra.

Harto tiempo ha sido la República m ejicana presa de 
continuas revoluciones; ya es hora de q u e  al desórden y 
á la anarqu ía  suceda un  estado normal.

Por eso venimos á ser testigos, y si necesario fuese 
protectores de la regeneración de Méjico. Queremos as is 
tir á su organización definitiva , sin  in tervención alguna 
en la forma de su Gobierno ni en  su  administrac ión i n 
terior. »

Pues, señores, ¿por ventura  para exigir indem niza
ciones e ra  m enester  ir á Méjico con 20 buques de guerra ,  
12 000 hombres de desem barcoy  30 ó 40 piezas de a r t i 
llería ? No: es claro que íbamos á establecer un  Gobierno 
fuerte , cualquiera que  él fu e se ;  porque de otro modo, el 
haber  ido allí la Francia y la IngI ? térra hub ie ra  sido una 
in iquidad. Pero no ,  la Inglaterra ha entrado en esa alian
za porque convenia  á sus in tereses ,  y porque no podia 
menos de hacerlo  en una misión civilizadora: hoy han 
variado las c ircunstanc ias ,  y por eso so sopara ; pero si 
m añana  vuelven las cosas al estado que tenían , la Ingla
terra aprobará  lo hecho en Méjico, y hasta b  apoyará  si 
es necesario.

A q u í , señores ,  hay tres clases de políticas : la de a b s 
tención, defendida por el Sr. González Brabo y el Sr. Ri- 
v e r o ; la dinástica , defendida por ei Sr. Olózaga, y la e s 
pañola ,  q ue  es la que yo desearía representar .

En punto  á la primera de estas ,  yo creo que es pe li 
groso que el país se mezcle-en contiendas q u e  no le im - 
c u m b e n ;q u e  la protección ó nuestros h e rm anos  de Amé
rica debe tener  cierto límite; pero seria exagerar ese p r i n 
cipio el que re r  aplicarle á la cuestión actual de Méjico.

Suponed, señores, que continúa  por espacio de 10 años 
la anarqu ía  que hoy existe en Méjico: la consecuencia se 
rá la anexión de e»a República á los E stados-Unidos, y en 
ese caso por lo ménos surgirá una lucha inevitable e n tr e  
los Estados-Unidos y la España para la conservación de 
nuestras Antillas, porque  la grati tud de los pueblos es una 
cosa b ien  p e q u e ñ a , y la de los Estados-Unidos para con 
nosotros no ha impedido la anexión de ia F lo r id a , ni las 
aspiraciones á la isla de Cuba. No soy, pues, partidario  
de la política de abstención.

Vamos ahora á la política que, por falta de otro n o m 
bre, he l lamado dinástica. Yo , señores , no tengo que  de
cir  nada sobre mi amor al Trono y á la persona que  le 
ocupa; mis hechos en u n  puesto diplomático en c ircuns
tancias bien difíciles hablan  por mí en esta cuestión.

Pero no puedo m énos de ex trañarm e  al oír al Sr. Oló
zaga reconven ir  al Gobierno porque no habia defendido 
la candidatura  de u n  Príncipe español. ¿Cómo com pren
der que  el Sr. Olózaga defienda esto en Méjico y  lo con
trario  en Italia?

Yo no sé cómo explicar el sentimiento que me h a  
causado oir al Sr. Rivero en su  d iscurso  falsificar los docu
mentos que  tenemos á la vista. ¿Cómo ha leido S. S. los 
despachos para  decir que  hab ían  sido recibidas nuestras  
tropas con tan gran  entusiasmo en Méjico? Bien se des 
prende de los documentos que allí ferm enta todavía la le
vadura  que en contra nuestra  han  dejado en aquel país 
los errores del Ecuador. Por esto mismo creo yo que no

debe imponerse nada á Méjico: al c o n tra r io ,  creo q u e  
aun  sacrificando nuestras  opiniones debemos dejar que 
aquel país se dé el Gobierno que  mejor le acomode.

Adem ás ,  ¿ p a ra  q u é  seria  convenien te  esa política? 
¿No sabemos todos los pocos resultados que han dado los 
pactos de familia ? Luis Felipe , señores , renunciando el 
T rono  de Bélgica dado á su hijo el Duque de Nemours, me 
parece más grande  q ue  Napoleón I llevando la guerra  al 
m u n d o  para sentar en todos los tronos á sus parientes.

Solo diré una  palabra  de esta política dinástica, s e ñ o 
r e s , y es que si el pueblo mejicano acepta l ibé r r im a-  
mente  un  Prínc ipe  español,  será una  fortuna para  nos
otros ; pero que de n in g ú n  modo debemos t ra ta r  de l le 
varle  allí por n inguna  influencia material.  No estoy tam 
poco por esa polít ica , que  considero estrecha  é im p re 
visora.

Claro está , s e ñ o r e s , q u e  no siendo yo  p a r t idar io  de 
n in g u n a  de estas dos políticas,  he  de ser  par tidar io  de  
otra que es al mismo tiempo española ,  eu ropea  y  a m e 
r ican a .

H o y ,señ o res ,  se dice q ue  son abom inables  el t ra tado 
de Lóndres y sus consecuencias,  po rque  los resultados no 
han  coronado las esperanzas que se t e n í a n ; ¿pero se h u 
biera dicho lo mismo si hubiéram os continuado allí y h u 
biéramos obtenido los resultados que nos habiamos p ro 
puesto?  ¿Podíamos tampoco ir  de o tra  m anera  á Méjico 
que  como hemos id o ,  cuando al decidir  nuestra  expedi
ción quisieron la Inglaterra  y  la Francia llevar también 
las suyas? ¿No h u b ie ra  podido tene r  un resultado m ucho  
más funesto el h aber  ido cada Potencia separadamente?  
¿No hemos deseado un  año y otro e je rcer  la intervención 
que  hoy hemos planteado, y  nos lo h an  impedido d iver
sas «ircunstancias?

Demostrado, pues,  que  no hab ia  otra política posible, 
claro es que  la Europa iba á Méjico para algo más que 
para exigir indemnizaciones,  y para que se le d ieran ga
ran tías  que  no puede  da r  aquel  pa ís ,  porqué allí no hay 
nunca  una si tuación estable: era,  pues,  preciso que se e s 
tableciera allí u n  Gobierno fuerte; para eso iba la E u r o 
pa allí, y eso se desprende de los d o c u m e n to s , si se leen 
con atención, a tendiendo á las c ircunstancias .

E ra ,  p u e s ,  necesario que allí se c reara  un  Gobierno 
sólido, nacido de la voluntad nacional;  eso decían los con
venios diplomáticos,  porque  lo dicen s ie m p re ;  pero eso 
era m uy difícil de apreciar, porque en aquel país hay  una 
minoría grandís im a q ue  puede hacer que fácilmente se 
in te rprete  mal la voluntad n a c io n a l ; y en consecuencia 
de eso, Sir Cárlos W y k e  trató desde luego de decir q u e  
la voluntad nacional era el Gobierno de J u á r e z ,  según 
indica  una cláusula del primitivo tratado, que dice:

«Los Jefes de las fuerzas a liadas,  y tan p ronto  como 
les sea posible después de la ocupación de Veracruz y 
de los puertos adyacentes , d ir igirán una nota colectiva á 
las Autoridades establecidas en la República  de Méjico 
declarando los fines con que  las Potencias aliadas recur
r i rán  á medidas coercit ivas,  é invitándolas á e n tra r  in 
mediatamente en negociac iones ,  con garantías suficien
tes para la ejecución de los convenios,  desagravio de las 
in jurias  hechas y perjuicios irrogados á los súbditos de 
las altas partes con tra tan tes ,  y para el cumplimiento de 
las obligaciones contraidas con las mismas por dicha Re
pública.»

Y según prueba  también la negativa de Sir Garlos 
W y k e  á apoyar las reclamaciones de la Francia, que  ha
bían de ser  colectivas con las de las otras Potencias.

Antes de pasar adelante, tengo, señores, qué contestar 
al Sr. González Brabo, q u e  manifestaba que no hemos t e 
nido previsión para tomar las garantías necesarias para 
que el in terés de la España prevaleciera  como d eb ia ,  y 
en esta parte yo debo decir una cosa. Yo creo que, al m é 
nos al principio , la Francia procedió con g ran  lealtad res* 
pec-to de nosotros.

Y decia el Sr. Olózaga que  yo habia  dicho que el Ge
neral Prim iria mandando la triple expedición. Es cierto; 
yo venia  entonces de Londres y de París ,  y así lo c re ia .  
¿Tenia mi opinión algún fundamento  sólido?

Pues en uno  de los despachos dice :  « Habiendo m a 
nifestado el Vicealmirante La Graviere cierta  re p u g n a n 
cia en ponerse á las órdenes de un  General ex tran je ro ,  
el Emperador se propone qu e  las relaciones en tre  los d i 
ferentes Generales se arreglen como estaban en Crimea.»

Es c l a r o , pues,  que  esto indica que se habia pensado 
en que  la expedición fuera al mando del General Prim. Y 
luego continúa diciendo : « La expedición francesa se com
pone de 2.500 h o m b res ,  en tre  ellos 500 zuavos. El Em 
perador desearía que  las tropas españolas no bajasen de 
5.000 hom bres ,  y a u n  quisiera  m ayor número.»

Véase, p u es ,  si tenia ó no importancia el General es
pañol , y v é a s e , señores , si ha estado ó no dos meses en 
Méjico m andando un núm ero  de fuerzas mucho mayores 
que las de las otras dos naciones.

Sr. Presidente, falla poco tiempo para que se term inen  
las horas de reglamento; yo me encuentro  fatigado, y de
searía q u e ,  si no hay  inconveniente  en elio, se s u s p e n 
diera la discusión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Monares): No hay  incon
veniente  en ello , puesto que  el Congreso tiene acordado 
re u n ir s e  en secciones.

Se suspende esta discusión.
Orden del día para m añ an a :  continuación de la d iscu

sión pendiente.
Se levanta la sesión para  r e u n ir s e  las secciones.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— Ayer fué recibida por SS. MM. u n a  comi
sión especial nom brada  por la Jun ta  do M adrid,  e n c a rg a 
da de promover la suscricion nacional en  favor del Ic tí
neo Monturiol. El Sr.  Madoz, que  formaba parte  de dicha 
comisión, pronunció breves palabras explicando ei pensa 
miento del Ictíneo, y S. M. la Reina, primero, y el R ey  des
pués manifestaron e*>lar perfectamente enterados del i n 
vento y dispuestos á secundar  con su eficaz protección el 
pensamiento de la Junta. La comisión salió altamente  sa 
tisfecha con la promesa de que la R e in a , el Rey y el P r ín 
c i p e  de Astúrias figurarán  los primeros en  la lista de su s 
cricion.

 Hoy á las doce recib irán  en el paran info  de la U n i
versidad Central la inves tidura  de Doctores e n  Derecho, 
sección de Derecho civil y canónico, los hemanos D. José 
Hermenegildo y  D. Juan de la Cruz Monfuedi y Viñolas, 
apadrinándoles el Dr. D. Pedro López Claros, Catedrático 
de dicha Universidad.

 La Sociedad Económica Matritense ha acordado e n
su  última sesión el p rogram a general de premios para el 
año venidero  de 1863, figurando en tre  ios temas muchos 
importantísimos para el desarrollo de la a g r icu ltu ra ,  del 
comercio y  del crédito ,  y  a lguno útil ísimo para  nuestra  
industr ia  vinícola.

 D esde ei 28 de  M ayo al ó de  J u n io  tian  c irc u la d o  po r
la via férrea de Madrid á Alicante 12.224 viajeros; por la 
de  Madrid á Zaragoza 8.940, y por la de Alcázar á Ciudad- 
Real y Córdoba 3 252. El total de productos de la p rimera  
ha sido rs. vn. 1.134.454,35; de la segunda  125.438,75, y 
de la tercera 104.067,76.

  A las seis de la tarde de hoy se abre  al público el
magnífico ja rd in  s i tuado á pocos pasos de la p u e r ta  de 
Santa B árbara  , y del cual se ha ocupado estos dias la 
prensa. Según n u es tras  noticias, este delicioso sitio de  r e 
creo , á que se ha puesto con suma propiedad el nom bre  
de E l Paraíso , es un inmenso y delicioso jard in  , con flo
res sin cuen to ,  a bundan te  arbolado fru ta l  y de sombra, 
y  en el cual crece también un frondoso bosque. Ma
drid va á tener con este v e rg e l ,  q ue  estará abierto  d ia 
r iam en te  para el púb l ico ,  u n  punto  de recreo campestre ,  
á que cada dia se van  aficionando m ás sus moradores.  
Por su parte  la empresa  que ha tomado á su cargo este 
local,y  en la cual figuran personas m uy com peten tes ,  se 
propone amenizar con todo género de diversiones los ba i
les que en él se da rán  los dias festivos. Auguramos una 
g ran  concurrencia  á El Paraíso.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR-
te de España.—El Consejo de administración de esta com 
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatutos, 
ha  dispuesto que desde 1.* de Julio próximo se satisfaga 
á los señores accionistas el cupón de sus  acciones que 
vencen en igual fecha , y cuyo valor al 6 por 100 anual  
es de 57 rs. vn., ó sean 15 francos por acción.

Los capones,  que hab rán  de p resen ta rse  con facturas  
dobles serán  satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
compañía , calle de F u en carra l ,  núm. 2 , y en París en las 
de la sociedad general de Crédito Moviliario, place V e n 
d ó m e ,  15.

Las facturas se facili tarán en Madrid á los señores ac 
cionistas.

Madrid 12 de Junio de 1862. — El Secretario general,  
E. Polack. 3154— 3

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—Tomando en cuenta  el Consejo de Adm inis tración 
el aum ento  de las o b r a s , la adquisición del material  fijo 
y móvil y otros gastos que exigen mayores desembolsos 
por parte  de los accionistas interesados en la más pronta 
terminación de la l ín e a , ha dispuesto se exija el noveno 
dividendo pas iv o ,  que  será  de 10 por  100,  ó sean 200 
reales por acción, el cual habrá de en tregarse  en la Caja 
de la Soc iedad , establecida en esta villa de B i lbao , con 
arreglo al art.  15 de los esta tu tos ,  para el dia 31 de J u 
lio próximo ven idero ,  pasado el cual quedan  los accio
nistas morosos sujetos á lo q ue  previene el art.  16.

Es indispensable la presentación de las acciones ó del 
certificado de su  depósito en la Caja de la Sociedad para 
estam par  el pago del d iv idendo ,  sin  cuya formalidad no 
pueden se r  admitidas en la contra tación pública según 
el art.  18.

Bilbao 10 de Junio de 18S2.=E1 Director g e re n te ,  por 
ausencia ,  Pablo de Epalza. 3179

LO S TR E S AM IGOS, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Por disposición de la Junta  directiva de esta Sociedad, 
autorizada competentemente  por la gen era l ,  se sacan á 
pública subasta  los minerales de plomo argentífero exis
tentes en los a lmacenes de las m inas de la misma , sitas 
en  término de P u e r to l lan o , provincia de Ciudad-Real.

En su consecuencia ,  las personas que deseen in te re 
sarse en la subasta de dichos m inera les ,  que deberá  te
ne r  lugar el dia 29 del actual en  U casa n ú m .  40 de la 
Carrera de San Je rón im o ,  cuarto segundo , á la hora  de 
la una de la t a rd e ,  ante  la Jun ta  d irec t iva ,  podrán  e n 
terarse  de su c iase ,  así como de las tarifas y pliegos de 
condiciones qu e  se hallan de manifiesto en casa de los 
señores socios D. Pedro Alis y Cardona , Concepción Jeró- 
u i m a , n ú m  7 , cuarto  bajo izqu ierda ,  almacén de g é n e 
ro s ,  y calle del P r ín c ip e ,  núm . 12 , litografía y almacén 
de papel de D. Manuel González.

Madrid 11 de Junio  de 1862 .=D e acuerdo de la Junta  
el Secretario  , Manuel de Yela.=V.°  B.9= E 1  Presidente .

3180

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. —  LA 
Junta  directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar  
ju n ta  general extraordinaria  el dia 22 del corriente  mes , á 
las doce y media de su mañana, en la calle de la Flor baja ,  
núm ero  3 , cuarto bajo , para dar  cuen ta  de la renuncia  
que  ha hecho la mayoría de la comisión n o m b rad a  para 
tra ta r  del establecimiento dei FJjarkunts en el pozo de la 
mina Relámpago , fuese por fusión de ambas ú  por c u a l 
qu ier  o tro  medio.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este a n u n c i o , y s in  perjuicio de p a 
sar  á domicilio la correspondien te  papeleta , rogándoles 
la pun tual  asistencia.

Madrid 6 de Junio de 1862 .=D e  orden de la Jun ta ,  el 
Secretar io  , Amaro López. 3181— 2

CASA TRONCAL DE LOS DOCE .LINAIES DE SO- 
ria.— Piévio el permiso de la Autoridad superior  de la 
provincia, se convoca á ju n ta  general á ios individuos de 
que se componen las respectivas familias en particular  de 
la antigua casa troncal de los doce linajes de esta ciudad, 
para  el dia 3 del próximo mes de Julio, y hora de las o n 
ce de su  mañana, en  la casa q ue  s iempre  t ienen de cos
tumbre, ó fin de n o m b rar  sus representantes completan
do el núm ero  de los que  falten, y - tra ta r  lo conveniente en 
favor de los derechos é intereses particulares  que les cor
re sp o n d e n ; rogando á los Sres. Alcaldes hagan llegue á 
conocimiento de los interesados en sus respectivos p u e 
blos este aviso.

Soria 28 de Mayo de !862 .= Joaqu in  Nuñez de Prado.
3184

S A N T O  D E L  D I A .

San Basilio el M agno , Obispo.
Cuarenta  Horas en  la iglesia de religiosas tr initarias .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  13 de Junio de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
y milíme 

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera* 
tu ra en gra • 
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . .  . 
9 m .  .

4 2 ............
3  t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

707,33
707,91
707,71
707,63
706,94
708,06

9*8 
14*,5 
18**0 
19*6
18°. 3 
14°,3

12°,2 
18°.1 
22° 5 
24°,5 
22°,9 
17°, 9

s . o  . . . .
N. N. E.. 
O. S. O . .  
S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .  
O. N. O.

Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura  máxima del día . . . .  
T em p era tu ra  m áxim a al sol. . . . .  
T em p era tu ra  m ín im a  del d i a , . . .

20°.6 
24° 5 

9*,<

25°.7 
3076 
1U,4

Evaporación en  las 24 horas.  » mil ímetros 
Lluvia en  las 24 h o r a s ..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Junio  á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep~  
d o n  de las de M adrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M a d r id . . .  
Barcelona. 
P a l m a . . . .  
A l ican te . . 
S. F e rn a n 
do á las 7h 

L isboa . . .  
Oporto. 
B i lb a o . . . .  
Santiago..  
Id. a y e r . . 
G ra n a d a . . 
Salamanca 
Búrgos. . .  
Albacete ..

763.7
760.7
761.6
762.0

764 6
767.7
767.7 
764,3
763.9
755.7
765.1
762.9
767.8 
763,6

!8#,1 
22*,3 
27*,3 
29°,0

18°, 2 
17°,8 
17°,1 
20°,1 
14°,4 
15°,8 
22°,6 
13°,3 
12°,8 
27°,5

N.N.E. 
Sud.. .
N. E . .  
E.N.E.

NOJÍN 
N.N.O. 
S. S. 0. 
N. O . .  
Su d .  . 
S. S O 
O.N.O. 
Id e m . . 
O.S. O. 
O.N.O.

Despejado .
Idem............
Idem...........
Idem .. . . . .

Algs. nubes
Idem............
Cási desp.°. 
C u b ie r to . . . 
Cási cub .° . . 
C u b ie r to . . . 

¡Despejado .
Idem ...........
Algs. nubes 
Despejado .

»
Tranquila .
Idem.
Idem.

Rizada.
Bella.
Agitada.
Tranquila.

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

M arsella . '. 760,0 22°,2 S. O . . Despejado. . |E n  calma
B a y o n a . . , » 16*,0 Ü. S.O. Cub.°, iluv.°¡Gruesa.
Brest . . . . 755,7 12°,8 S. 0 . . ídem ............! Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  10 de 
Junio  de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido 4 0o 
y al nivel 
del mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección 
del 

vien to :

ESTADO 

DEL CIELO.

D u u q u e r q u e .......... 765,3. 13 \6 . S. O . . Despejado.
París ................ 765,6. 13*,7. 0 ...... Idem.
Bayona..................... » 173,0. E.......... ídem,
Lycn ........... .............. 765,1. 16°,1. N......... Idem.
B r u s e l a s ................. 765,5. i 4 \ 0 . S ......... Nublado.
Viena........................ » » » »
T u r i n . ...................... 761,5. 23°, o. O......... Sereno y nubes
R o m a , ..................... 761,3. 22°,7. N . . . . . Despejado.
Florencia-___ _ . , 761,9. 25c,0. s. o... Sereno.
San Pe tersburgo .. 760,2. 12°,5. S. 0... Nublado.
C ons tan tin o p ia . . . . » » » »
Stockolmo............... 755,8. 11°,3. E.N.E. Cubierto.
C o p e n h ag u e . , . . . . 757,8. 10°,4. 0...... Lluvia.
G r e e n w ic h ............. 758,1. 15°,8 . s. s. 0. Despejado.
L e ip z ig ................... 766,0. 12°,4. 0. s.o. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento da Madrid.
De los par tes  rem it idos  en  este día p o r  ia In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de precios de a r tícu los de consum o, re su l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.457 fanegas de trigo,
763 a r robas  de ha r ina  de id.

12.300 arrobas de carbón.
129 vacas ,  que componen 51.997 libras de peso.
615 c a r n e r o s ,  que hacen 18.770 libras de peso.
160 corderos,  que hacen 3:350 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 52 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 cuar tos l ibra.
Idem de co rdero ,  á 17 rs. arroba.
Idem de te rne ra ,  de 76 á 96 rs .  a r ro b a ,  y  de  34 á 42 

cuartos libra.

i Tocino añe jo ,  de 90 á 92 rs. a r ro b a ,  y  de  34 á  36 
| cuartos libra.
I Jam ón  , de 110 á 116 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
I libra.
I Aceite, de 65 á 68 rs.  a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos libra, 
j Vino de 34 á 42 rs. a rroba  , y de 12 á 14 cuartos  cuartil lo. 
| Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
| Garbanzos,  de 34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos
. liora .
í Ju d ía s ,  de 25 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos 
I l ibra.

A rroz ,  de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 
fibra.

Lentejas de 16 á 20 rs. a r roba ,  y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a rroba.
J a b ó n ,  de 62 á 66 r s .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas,  de 7 á 8 rs. a r ro b a ,  y  de 3 á 4 cuartos l ib ra#

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 28 á 29 rs. fanega,
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo ven d id o   1.286 fanegas.
Q uedan por vender , , 928

Precio m áx im o   57.
Idem m ínim o.................  44
Idem m ed io ................. .. 50,45.

Lo que se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 13 de Junio  de 1862.= E 1  Alcalde-Corregidor, 

D uque  de Sesío.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Junio de 1862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado ,  5.1 y 
50-95 c.

Idem diferido, id., 44-55.
Deuda amortizable de segunda c lase ,  publicado, 16-10. 
Idem del personal,  no publicado ,  19-70.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  id .,  95 -25  d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95*75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs . ,  i d . , 94 *25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem 

99-50.
Idem de 1.° de Julio de i 856 , de á 2 000 r s . , i d . , 97-50. 
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem ’ 

97-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l ,  i d . , 109-70 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
car r i le s ,  pGblicado, 94.

Acciones dei Banco de España,  no publicado ,  215 d. 
Idem de la Compañía de ios fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á-Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por  100, reem bolsa- 
bles por s o r t e o s , i d . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsables  p o r  
so r teo s , á 137 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
i d e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id .,  960 d. 
ídem del fe r ro -ca rr i l  de Montblancli á R e u s , id.,  950. 
Acciones de la Compañía dei f e r ro -c a rr i l  de C iu d ad - 

Real á  Badajoz, id . ,  1.900.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha ,  50 -60 .
París á 8 dias v i s t a , 6-27 d.

P lazas del reino .

Daño. ¡Beneficio. Daño. BeneAeio

A lb a c e te . . . .  par. . .  L u g o . . . . .  . .  . .
A l i c a n t e . . , ,  p a rd .  . ,  M á l a g a . , . .  3 /4  d.
A lm e r ía . . . .  par. . v * M urc ia . . . .  par d.
A v i l a . . . . . .  p a r d .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
B a d a j o z , . , . .  1/8 O v i e d o . . . .  1/4 d.
B a rce lo n a . . .  par p. . .  P a le n c ia . . .  1/2
B i l b a o , , . . .  3/8 p. . .  Pam plona .,  par. . .
Búrgos  par.  . .  Pontevedra .  1 p.
C á ce res* .......... 1/2 Sa lam anca . 3/ 4 p. ♦ .
C á d iz .   7/8 d. San Sebas-
Castellon......................  . .  t i a n ..........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander  - 1/2
C ó r d o b a . , . .  1/2 . .  S a n t ia g o . . .  3 /4 • «
C o r u ñ a ,* . . .  3 /4  , .  S e g o v i a . . .  par.
C u e n c a , . . . .  . .  , .  S e v i l l a .* . .  3/4
G e r o n a . . , .  . ,  . .  Soria  3/4 d.
Granada .  . . .  5 /8  . .  Tarragona . 1 / 2
Guadalajara .  par p . .  T e r u e l . .................  . .
H u e lv a . . . . .  . ,  ». T o le d o . . . . .  1/2 . *
H u e s c a , . . . .  .* . .  Valencia . .  p a r d .
Jaén . . . . . .  5 8  , ,  Valladolid par.
L e ó n   5/8 . .  V i t o r i a . . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o , . . .  .» •• Zaragoza.,* 1 /4  d. . .

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  13 de Junio de 1862.

Fondos franceses.. [ j  ^  ¡ £ j  ¡ S S ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  $ ? $ ;

* * ■ * » '« •  f u ' l í
Consolidados. . . ........................................................ 913/4 á 7 /8 #

Amberes 6 de Ju n io . — I n t e r i o r , 48-50. — Diferida»
43.

Am sterdam  6 de Junio. — I n t e r i o r , 48 7V 8. — Diferida, 
43 5/8.

Francfort 6 de Junio . —  In ter io r  , 43 1/4. — Diferi
da A3 1 /A.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las oclio y  media de la no

che .— El perro del castillo , d rama en  dos actos .— Una mas- 
carada en el teatro del P ríncipe , vaudeville con cantos» 
coros &c.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.— Retrato y original.—  ¡Una vieja!— La isla de San 
Balandrán.

T ea tr o  d e l  Circo  (recreo de verano). — Mañana t e n 
drá  lugar  la p r im era  representación de p r e s t id ig i ta c io n ,  
m ecanism o,- i lu s ió n ,,  escamoteo, car tom ancia  y d e s tre z a , 
por ei célebre prestidigitador español Sr. Limiñano. Los 
porm enores se a n u n c ia rá n  por carteles y programas.

C irco  d e  P r ic e . —  A las ocho y media de la noche. 
Gran función en la que tomará p a r te  Mr. Jonhatam 
enano),  repitiendo sus sorprendentes  y  variados ejerci
cios los demás artistas. —  Para los dem ás pormenores 
véanse  los programas.

E l  P a r a ís o  (Gran j a rd in  de recreo en la P u e r ta  de 
Santa Bárbara, frente  á la Real Fábrica de tapices).— Esta 
sociedad celebra h o y ,  á las seis de la ta rd e ,  su fu n c ió n  de 
inauguración con u n  gran baile campestre. En el descanso 
se elevará un  globo, qt¿e a rro ja rá  dulces é irá i lu m in a d o  
con luces de Bengala.

P laza  de  T oro s .— Mañana se v e r i f ica rá , si el tiempo 
no lo impide, media corrida de toros e x trao rd in a r ia /  
beneficio del Hospital general de esta corte. Se lidiaran 
ocho toros de la acreditada ganadería  de D. Justo Her
nández ,  vecino de esta corle, con divisa m orada y blanca.

La corrida  empezará  á las cuatro  y media en  punto


